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I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras R ESO LU C IO N  M .G. N° 674/2011

SECCION ADMINISTRATIVA Precio p/una Publicación
C oncesión de Agua Pública s 50.-
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Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 50 .-

SECCIO N  C O M ER C IA L
Avisos C om erciales s 60 .-
A sam bleas C o m erc ia les s 40 .-
E stado/s C ontable/s (Por cada página) S 180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fesio n a les s 35 .-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 25 .-
Avisos G en era les s 50 .-
Excedente por pa lab ra S 0 ,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 300.- S 180.-
(*) Pág ina Web S 250.- S 150.-
Boletín O ficial Im preso  y pág ina Web S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B oletines O ficiales S 5.- S 7.-
Menos de De 100 x Más de

S e p a ra ta s
100 pág. 

S 20.-
2Ü0 p»ü. 

S 30.-
2<H> p«R.

S 40.-
IV - FO TO COPIA S Simples Auten ticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. sooo S l -

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el ario 1974 al 2003. sooo S I -

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas lijadas precedentemente, y a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén lormadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 29 de Abril de 2013

D ECRETO N° 1261

[M inisterio de C u ltu ra  y T urism o

Expediente N ° 289 - 61.163/13

VISTO lo requerido en el expediente de referencia, 
la Ley N ° 7.072 de creación del Instituto  de M úsica y 
D anza y la O rquesta S infónica de Salta  y  el Decreto 
95/13; y

C O N SID ERA N D O :

Que se sólita la prórroga y renovación, en las m is

m as condiciones, de las designaciones de los M úsicos 
Estables y  los M úsicos Sin Estabilidad, de la O rquesta 
Sinfónica de Salta, cuya nóm ina se adjunta en las plani
llas com o A nexo I y  II, a partir del Io de abril de 2.013;

Que el artículo 18° de la Ley N ° 7.072 en su inciso 
a) establece que "M úsico Estable: será todo m úsico 
incorporado a planta perm anente por un período de 
tres (3) años y que ocupa alguno de los puestos previs



PAG. N° 2712 SALTA, 7 DE MAYO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N ° 19.058

tos en la planta funcional aprobada precedentem ente. 
Para revistar ésta  m odalidad, los m úsicos se incorpora
rán previo concurso de antecedentes y oposición ante 
un ju rado  especial de acuerdo a  las condiciones y  proce
dim ientos que establezca el Instituto de M úsica y D an
za de la Provincia de Salta. Los integrantes de esta  m o
dalidad deberán revalidar sus funciones cada tres (3) 
años de acuerdo a  las condiciones y procedim ientos que 
establezca el Instituto de M úsica y  D anza de la Provin
cia de Salta.(...),"

Q ue m ediante el D ecreto N ° 95/13 se aprobó el 
Sistem a de Evaluación por D esem peño para la O rques
ta  Sinfónica de Salta, dependiente del Instituto de M ú
sica y  D anza de la Provincia de Salta, el que será aplica
ble a  los M úsicos Estables;

Que el artículo 18 de la Ley N° 7.072 en su inciso d) 
dispone que el "M úsico sin estabilidad: Es aquel que se 
incorpora a  la O rquesta con m otivo de la necesidad de 
c u b r ir  en  fo rm a  in m e d ia ta  u n a  fu n c ió n  v a c a n te  
tem poraria  o definitiva. Su ingreso será en condiciones 
de sin estabilidad, de acuerdo a  la normativa escalafonaria 
vigente y  por m edio de una selección o designación 
d irecta de acuerdo a  lo aconsejado por el D irector o 
M aestro Preparador de la Orquesta. Integrará adem ás 
esta categoría el m úsico que gozare de la percepción de 
algún tipo de pasividad.";

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - Prorróganse las designaciones en las 
m ism as condiciones, com o M úsicos Estables de la O r
questa Sinfónica de Salta, dependiente del Instituto de 
M úsica y  Danza de la Provincia de Salta, a  partir del 10 
de abril de 2.013 y  hasta tanto se lleve adelante el Pro
ceso del Sistem a de Evaluación por D esem peño apro
bado m ediante Decreto N° 95/13, de los m úsicos con
signados en el A nexo I del presente, por los m otivos 
expuestos en los considerandos.

Art. 2° - R enuévanse las designaciones en las m is
m as condiciones, com o M úsicos Sin Estabilidad de la 
O rquesta Sinfónica de Salta, dependiente del Instituto 
de M úsicay  D anza de la Provincia de Salta, a  los m úsi
cos consignados en el A nexo II del presente a partir del 
dia 1° de abril de 2.013 y hasta tanto se realice la C on
vocatoria a  C oncurso para cubrir los cargos que osten
tan los m úsicos indicados en la planilla Anexa.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida respectiva del Institu
to de M úsica y  D anza de la Provincia de Salta.

Art. 4o - El presente decreto  será refrendado por el 
señor M inistro C ultura y  T urism o y  por el señor Secre
tario G eneral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - H eredia (I.) - Samson 

VERANEXO

Salta, 2 de M ayo de 2013

D EC R ETO  N° 1265

M inisterio de E conom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expediente N ° 17-67.114/2013-0

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la aprobación en el ám bito del Poder E je
cutivo Provincial del Convenio celebrado entre el Insti
tuto N acional de Estadística y C ensos (IN D EC ) y  la 
D irección G eneral de E stad ísticas, dependien te  del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos de la Provincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el referido convenio tiene lugar en el m arco de 
las funciones estadísticas llevadas a  cabo en form a con
ju n ta  por los organism os firm antes, en su com ún carác
ter de m iem bros integrantes del S istem a Estadístico 
N acional, celebrándose conform e a las disposiciones de 
la Ley N acional N° 17622 y  su Decreto Reglam entario 
N° 3110/70;

Q ue el m ism o tiene por objeto im plem entar una 
colaboración técn ica  entre los organism os signatarios, 
a  efectos de realizar el listado de establecim ientos co
m erciales y/o p restaciones de serv icio  en una selec
ción de áreas urbanas de la M uestra  M aestra U rbana 
de V iviendas de la R epública A rgentina  (M M U V R A ) 
de la Provincia;

Que la D irección G eneral de Estadísticas de la Pro
vincia de Salta es el órgano responsable de toda la acti
vidad estadística de interés para la provincia, cum plien
do su función com o delegación de los servicios naciona
les de estadísticas en lo que atañe a la conducción y
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realización de estadísticas y censos que se realicen en el 
territorio  provincial; y, según lo establece el art. 13° del 
D ecreto Ley N° 484/57 se encuentra facultada paira ce
lebrar, con aprobación del Poder Ejecutivo, convenios 
con la autoridad estadística nacional y gestionar de ésta 
una contribución por los trabajos que efectúe en calidad 
de delegación de la misma;

Q ue se encuentra garantizado por las partes signa
tarias la estricta observancia de las norm as sobre "se
creto estadístico" y  confidencialidad de la información, 
de conform idad con las d isposiciones de la Ley N° 
17622, la disposición INDEC N° 176/99 y  el Decreto 
Ley Provincial N ° 484/57, por todas las personas que 
participan de las actividades m otivo del presente con
venio;

Q ue el financiam ien to  de los gastos que dem ande 
el cum plim ien to  del C onven io  M arco para  llev a r a 
cabo  el P rogram a de E stad ística  2013 será  realizado  
po r el IN D EC  con cargo  a  su p resupuesto , confo rm e 
lo estab lecido  en la c láusu la  T ercera 1.- a) del p resen
te  convenio ;

Q ue en ese orden de consideraciones, teniendo pre
sente la necesidad de cum plir el fin público perseguido, 
de conform idad con la Ley Nacional N° 17622, su regla
m entación Decreto N° 3110/70, y  el Decreto Ley Pro
vincial N° 484/57 que regula actividad estadística en la 
Provincia de  Salta, la A sesoría Legal de la D irección 
General de Estadísticas y  la Dirección General de A sun
tos Legales y  T écnicos del M inisterio de Infraestructu
ra y  Servicios Públicos considera que no existe objeción 
legal para la prosecución del correspondiente trám ite de 
aprobación del convenio en cuestión;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D EC R ET A:

A rtículo Io - A pruébase el Convenio de colabora
ción técnica relativo a la confección del "Listado de 
establecim ientos com erciales y/o prestaciones de servi
cio en una selección de áreas urbanas de la M uestra 
M aestra U rbana de Viviendas de la República A rgenti
na (M M U V R A ) de la Provincia" suscripto entre el Ins
tituto N acional de E stadística y Censos (IN D EC ) y la 
D irección General de Estadísticas dependiente del M i
nisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servicios Pú
blicos de la Provincia de Salta, el que como Anexo forma 
parte del presente.

A rt. 2o - El presen te  decreto  se rá  re fren caco  por 
el señor M inistro  de Econom ía, In fraestructura  y  Ser
v ic ios Públicos y  el señor Secretario  G eneral de  la 
G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese e s  el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Saaison

Salta, 2 de M ayo de 2013

D EC R ETO  N° 1266

S e c re ta ría  G en era l de la G o b e rn ac  n

Expediente N° 01-79.868/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante !as cua
les la C ám ara de Senadores, solicita se declaro i de Inte
rés Provincial las, "IV Jom adas de Traum a Pre-H ospi- 
talario del N O A - V Jom adas Regionales deR esca te  Dr. 
Juan M asaguer", a  realizarse los días 3 y  4 d e  n s y o  de 
2013 en la localidad de El Carril de l D q jE ram en to  
Chicoana; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realizadicho pedidc mediante el 
dictado de la Declaración N° 18/13, aprobada snSesión de 
fecha 18 de abril de 2013. Expte. N ° 90-21.504.13;

Q ue es propósito del Poder E jecutivo a le g a r  este 
tipo de eventos.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a l3

DEC R ET A:

A rtículo Io - Decláranse de Interés P rovkxia!, las 
"IV Jom adas de T raum a Pre-H ospitalario óel NCLA - V 
Jom adas Regionales de Rescate Dr. Juan  Vlasa^Ler", a 
realizarse los días 3 y  4 de m ayo de 2013 en 8a localidad 
de El Carril del Departam ento Chicoana.

A rt. 2° - D é jase  estab lec id o  q j e  la p re sem e  d e 
clarac ión , no dev en g ará  n inguna  e io g ac icn  ai E stado  
P rovincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado Dor el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese e r  d  3Dletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Samson
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Salta, 2 de M ayo de 2013

D ECRETO  N° 1267

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Púb licos

Expediente N ° 0110017-52.983/2013

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la aprobación en ám bito del Poder E jecu
tivo Provincial del Convenio celebrado entre el Institu
to N acional de E stadística y Censos (IN D EC ) y la D i
rección General de Estadísticas dependiente del M inis
terio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos 
de la Provincia de Salta; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue el referido convenio tiene lugar en el m arco de 
las funciones estadísticas llevadas a  cabo en form a con
ju n ta  por los organism os firm antes, en su com ún carác
ter de m iem bros integrantes del Sistem a E stadístico 
N acional, y  se celebra conform e a las disposiciones de 
la Ley N acional N° 17622 y su D ecreto Reglam entario 
N° 3110/70;

Que el m ism o tiene por objeto dar cum plim iento al 
"Programa de Estadística 2013", y  con tal fin implementa 
una colaboración técnica entre am bos organismos que le 
perm ita al "IN DEC " cum plir con los fines públicos 
expuestos en el artículo 2° del D ecreto N° 3110/70, en 
las actividades que a  continuación se enum eran: 1. E n
cuesta Perm anente de Hogares Continua, 2. Encuesta 
A nual de Hogares Urbanos - E xtensión EPH, 3. En
cuesta N acional Económ ica, 4. índice de Salarios, 5. 
Encuesta de O cupación Hotelera, 6. P rogram aN acional 
de C artografía  Unificado, 7. Estadísticas de Perm isos 
de Edificación, 8. Relevam iento del Sistem a Estadístico 
N acional y Relevam iento de O peraciones Estadísticas,
9. Program a A nálisis Dem ográfico, 10. M ejoram iento 
de Estadísticas Vitales y de Registro Civil, 11. Encuesta 
N acional Agropecuaria, 12. Producto Bruto Provincial 
y 13. M uestra M aestra U rbana de V iviendas de la Re- 
públicaA rgentina;

Que la Dirección General de Estadísticas es el órga
no responsable de toda la actividad estadística de inte
rés para la Provincia de Salta, y tiene com o función 
actuar com o delegación de los servicios nacionales de 
estadísticas en lo que atañe a la conducción y realiza
ción de estadísticas y censos que se realicen en el terri
torio provincial, y  según lo establece el art. 13° del 
D ecreto Ley N° 484/57 con aprobación del Poder E je

cutivo se encuentra facultada para celebrar convenios 
con la autoridad estadística nacional y gestionar de ésta 
una contribución por los trabajos que efectúe en calidad 
de delegación de la misma;

Q ue se encuentra  garantizado por las partes signa
tarias la estric ta  observancia  de las norm as sobre "se
creto  estadístico" y  la confidencia lidad  de la inform a
ción, de conform idad con las d isposic iones de la Ley 
N° 17622, la  D isposición IN D EC  N° 176/99 y  el D e
creto Ley Provincial N ° 484/57, por todas las perso
nas que participan de las activ idades m otivo del p re
sente convenio;

Q ue el financiam iento  de los gastos que dem ande 
el cum plim ien to  del C onvenio  M arco para  llevar a 
cabo el P rogram a de E stadística  2013 será  realizado 
por el IN D EC con cargo a  su presupuesto , conform e 
lo estab lecido  en la c láusula  C uarta  1.- a) del presente 
convenio;

Q ue en ese orden de consideraciones, teniendo pre
sente la necesidad de cum plir el fin público perseguido, 
de conform idad con la Ley N acional N° 17622, su re
glam entación Decreto N° 3110/70, y  el D ecreto Ley 
Provincial N° 484/57 que regula actividad estadística en 
la Provincia de Salta, la A sesoría Legal de la D irección 
G eneral de Estadísticas considera que no se encuentra 
objeción legal para la prosecución del correspondiente 
trám ite de aprobación del convenio m arco en cuestión;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D ECR ETA:

A rtículo Io - A pruébase el "Convenio M arco Pro
gram a de Estadística 2013" suscripto entre el Instituto 
N acional de Estadística y Censos (IN D EC ) y  la D irec
ción General de Estadísticas dependiente del M iniste
rio de Econom ía, Infraestructura y  Servicios Públicos 
de la Provincia de Salta, cuya copia form a parte del 
presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos y por el señor Secretario G eneral de la 
Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson 

V ER A N EX O
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Salta, 2 de M ayo de 2013

DEC R ETO  N° 1268

S e c re ta r ia  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n

Expediente N° 01 -80.017/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial la realización de la "Jom ada Provincial de 
la A gricultura Fam iliar y  Políticas Públicas" y  la "IX 
Feria de Productos C am pesinos e Indígenas y  de la 
A gricultura Fam iliar", a  realizarse los días 10, 11 y  12 
de m ayo del corriente año, en la ciudad de Salta; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue el citado C uerpo realiza  d icho pedido m e
diante la D eclaración N ° 23 aprobada en Sesión de 
fecha 18-04-13;

Q ue el Poder E jecutivo a  fin de lograr un desarrollo 
adecuado de dichas propuestas, procede al dictado del 
instrum ento legal pertinente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  S alta

D EC R ET A:

A rtículo Io - D ecláranse de Interés Provincial la 
"Jom ada Provincial de la A gricultura Fam iliary  Políti
cas Públicas" y la "IX Feria de Productos Cam pesinos 
e Indígenas y de la Agricultura Familiar", que se llevarán 
a cabo entre los días 10 y  12 de m ayo de 2013, en la 
ciudad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

A r t  3o -  El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de  la Gobernación.

A r t  4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 2 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1271

M in iste rio  de  E d u cac ió n , C iencia  y T ecnología

Expediente N ° 0120042-15.968-2012-0

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de cursos, en el Colegio Secun

dario N° 5071 de la ciudad de Salta, Dpto. Capital, 
dependiente de la D irección G eneral de E cucación Se
cundaria; y

C O N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y  la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario  p ro
ceder con la creación de cursos > divisiones, a los efec
tos de atender la dem anda educativa y satisfacer sus 
necesidades, conform e a  los lincam ientos ce  la política 
educativa encarados por la actual gestión, sustentados 
sobre la base de principios y objetivos establecidos en 
la Ley de Educación de la P ro v iic ia N °  7.S46, atento a 
que el beneficio de recibir educación es un d u ech o  cons
titucional;

Q ue el artículo 15 de la Ley 14° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas. Tiiños y adolescentes 
tienen derecho a  la educación pública y graiuita, aten
diendo a  su desarrollo integral, su p repara;.ón  para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y  el trabajo , respetando su identi
dad cultural y  lengua de origen, su libertad «fe creación y 
el desarrollo m áxim o de sus com petencias iid iv iduales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y  con
servación del ambiente";

Q ue los servicios técnicos de: la m encionada D irec
ción General y  la Secretaria de Gestión Educativa sugie
ren dar continuidad a lo gestionado, en el m arco de lo 
reglamentado por la Resolución >!° 103/99 ce 1 entonces 
M inisterio de Educación;

Q ue la Secretaría de Gestión-Adm inistsetiva y Re
cursos Hum anos y  el D epartam snto Procesos A dm i
nistrativos de la D irección G eneral de Perscr.al del M i
nisterio de Educación, C iencia y  Tecnología, han tom a
do la debida intervención;

Que el D epartam ento Contafcilidad del. M inisterio 
de Educación, C iencia y Tecnología inform a que existe 
disponibilidad presupuestaria para  atender 'os gastos 
que al respecto se deriven y  a  tal afecto se adjuntan las 
im putaciones pertinentes;

Q ue la D irección de A suntos Juríd icos del M in is
terio  de Educación, C iencia  y  Tecnología inform a que 
el presente trám ite, no transg rede  lo dispuesto  por los 
D ecretos N °s. 873/98 y  515/00, po r cuan to  no excede 
el lím ite del p resupuesto  aprobado  para e l  ejercicio 
vigente;
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Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DEC R ET A:

A ño Div. T u rn o  H s. C a t. P lan  de  E stud ios

A rtícu lo  I o - A utorízase , la creación  de cursos, 
que seguidam ente se detallan, en el C olegio  Secunda
rio N ° 5071 de la ciudad  de Sa lta , D pto. C ap ita l, 
depend ien te  de la D irección  G enera l de  E ducación  
S e c u n d a r ia ,  e n  m é r i to  a  lo  e x p u e s to  en  lo s  
co nsiderandos del presente:

D esde Térm ino Ubicación

3o 3a M  38 M odalidad C iencias N aturales 28/02/12 SIT  Sede

3o 3a T  38 M odalidad H um anidades y C iencias Sociales 28/02/12 S/T Anexo

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología - E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y  el 
Señor Secretario G enerál de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 2 de M ayo de 2013

D EC R ETO  N° 1272

M in iste rio  de S e g u rid ad  

Expediente N° 295-2.284/13

VISTO el expediente de la referencia, en el cual la 
Coordinación General del Sistema de Emergencias 9.1.1., 
solicita la prórroga de las designaciones tem porarias del 
personal civil de la dependencia, por el térm ino de cinco 
m eses y en el período que en cada caso corresponda; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el pedido se fundam enta en la subsistencia de 
las razones y necesidades de servicio que m otivaron las 
designaciones, cuya últim a prórroga fue aprobada por 
Decreto N ° 3.805/12;

Que a fs. 16 obra intervención del Servicio A dm i
nistrativo Financiero del M inisterio cabecera inform an
do que el presente gasto se encuentra contem plado den
tro de las erogaciones previstas para el ejercicio finan
ciero 2.013;

Que en m érito a  las razones expuestas y contando 
la m edida con opinión favorable de la Secretaria de Se

guridad y  del M inisterio de Seguridad, resulta proce
dente hacer lugar a  lo solicitado a  fin de asegurar el 
norm al funcionam iento del Sistem a 9.1.1.;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

D EC R ET A:

Artículo Io - Prorrógase por el térm ino de 5 (cinco) 
m eses las designaciones tem porarias del personal civil 
que se desem peña en el Sistem a de Em ergencias 9.1.1., 
cuyas vigencias, detalle y  especificaciones son consig
nadas en el A nexo que form a parte del presente D ecre
to, con idéntica rem uneración a las que tenían asignadas 
en los Decretos originarios.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto, se 
imputará al Curso de Acción 52.1.01.001.00.100 - Cuen
ta  O bjeto 411200 - E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y  por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Samson 

V ER A N EX O

Salta, 2 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1273

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 125-53.166/13

V IS T O  las p re sen te s  a c tu a c io n e s  m ed ia n te  las 
c u a le s  se so lic ita  la p ró rro g a  de las d e s ig n ac io n e s
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tem p o ra ria s  del p e rso n a l que se d e sp e ñ a  en la S e 
c re ta r ía  de  O b ras  P ú b lica s  d e p en d ien te  del M in is 
te rio  de  E co n o m ía , In frae s tru c tu ra  y  S e rv ic io s  P ú 
b lico s ; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue por. los D ecre tos Nros. 1252/12, 4725 /10  y 
4 7 1 9 /1 0 ,  se  d e s ig n ó  en  c a r á c te r  d e  p e r s o n a l  
tem porario , a  d iversas personas que se desem peñan  

en la S ecretaría  de O bras Públicas del c itado M in is
terio , cuya  ú ltim a  p ró rroga  se e fectuó  a través del 
D ecre to  N ° 3669/12;

Q ue conform e lo m anifestado por el Departam ento 
de Personal de la Secretaría de O bras Públicas de la 
Provincia, subsisten las necesidades de servicios que 
originaron dichas designaciones;

Que en el m arco del Decreto N ° 4062/74 que auto
riza las designaciones tem porarias por un plazo m áxi

m o de cinco meses, teniendo asim ism o en cuenta lo 
dispuesto por el Decreto N° 2769/08, es procedente el 
dictado del presente instrumento;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

D ECR ETA:

A rtículo Io - Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de personal tem porario de las personas que pres

tan servicios en la Secretaría de O bras Públicas depen
diente del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, consignadas en el Anexo del presen
te, con las vigencias y  rem uneraciones contem pladas en 
cada caso..

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 

M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Economía, Infraestructura y Servi

cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson 

V ER A N EX O

Salta, 2 de Ms.yo de 2013

DECRETO N° 1281 

M in isterio  d e  E du cac ió n , C iencia  y  Tecnología

Expediente N° 46-15.326/93, Cede. 1 y .2, Adj. 42- 

3.726/97, 163-00129/01, y 11-59.058/11

VISTO el A cta  Acuerdo suscripta entre la Sra. A le
jandra  Victoria Vuistaz y el M inisterio de  Educación, 
C iencia y Tecnología, y;

C O N SID ER A N D O :

Que am bas partes m antuvieron una relación con
tractual de locación sobre el inm ueble de propiedad de 
la Sra. Vuistaz, C atastro N ° 2 0 2 1 de Salta C apital;

Que en virtud del vencim iento de dicho contrato las 
partes decidieron suscribir un acta acuerdo que prorro
gara el plazo desde el 01/01/09 al 10/05/10, fecha en que 
se produjo finalm ente la desocupación del inmueble;

Que el D epartam ento C ontable de la D irección G e
neral de A dm inistración del M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, ha  tomado Lntervenc.ón efectuan
do la im putación presupuestaria correspondiente;

Q ue a  tales efectos corresponde em itir el instru

m ento legal que apruebe el acta acuerdo m encionada;

Por ello:

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de  Sa lta

DECRETA:

Articulo Io - Apruébase el Acta Acuerdo suscripta 
entre la Sra. A le jandra  V ictoria Vuistaz - D .N.I. N° 
14.479.820 y  el M inisterio de Educación, C iencia y  
Tecnología, la que com o Anexo form a p a te  integrante 
del presente.

Art. 2o - D éjase establecido que el gasta que dem an
de el cum plim iento de lo dispuesto prececentem ente se 
im putará a  la partida, respectiva de: Jurisdicción 07 - 
SA F 1 - Curso de A cción 014 - Actividad 0001 - Servi
cios No Personales - D ocencia Educación Superior - 
Código 071014000100 - Ejercicio Vigente.

Art, 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General d é la  Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shor - Samson
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Salta, 3 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1301

M in iste rio  de T rab a jo

VISTO  la renuncia presentada por el Dr. Andrés 
Ramiro C hávez al cargo de Subsecretario de F iscaliza
ción dependiente del M inisterio de Trabajo;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Salta

D ECR ET A:

A rticu lo  1 ° - A cép tase  la renuncia  del Dr. A ndrés 
Ram iro C hávez - DNI N° 24.875.071 al cargo de Sub
secre tario  de F isca lizac ión  depend ien te  del M in iste 

rio de T rab a jo , a  p a rtir  de la fech a  del p resen te , 
dándosele  las g racias p o r los im portan tes se rv icios 
p restados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Trabajo y  por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Samson

Salta, 3 de M ayo de 2013

D ECRETO N° 1302

M in isterio  de T rab a jo

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Secretario 
de T rabajo dependiente del M inisterio de Trabajo;

Por ello'.

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Salta

DEC R ET A:

Artículo 10 - Desígnase al Dr. Andrés Ramiro Chávez

- DNI N ° 24.875.071 en el cargo de Secretario de T ra
bajo dependiente del M inisterio de Trabajo, a partir de 
la tom a de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 

señor M inistro de Trabajo y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

DECRETOS SINTETIZADOS „

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M iniste rio  d e  C u ltu ra  y T urism o  - D ecreto  N° 1259
- 29/04/2013 - E xpte. N° 59-9.022/96 y C p d é . 1.001

Artículo 10 - Hágase Extensivo el beneficio de Reco
nocim iento al Mérito Artístico otorgado al señor Orlando 
Rubén C ortés - D .N.I. N ° 7.262.614, a  la señora D olo
res L idia Loiza - D .N.I. N° 5.315.196, con encuadre 
legal en el Art. 10° de la Ley N° 6.475 y modificatorias, 
a  partir de la fecha de su notificación y  en m érito a las 
razones expresadas en los considerandos del presente 
instrum ento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará al C urso de 
A cción de la Secretaría de Cultura.

URTUBEY - Heredia (I.) - Samson

M in is te rio  de  Ju s tic ia  - D ecre to  N® 1260 - 29/04/ 
2013 - E xp te . N° 0140050-212020/2012-0 y C pde. 1

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Pablo Gabriel 
Bono, en virtud a  los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Diez - Samson

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto  N° 1269 - 02/05/2013 - Expte. 
N° 17-7787/2011 y  ag reg ad o s

A rtícu lo  Io - R echázase el recu rso  je rá rq u ic o  in
te rp u e s to  po r el se ñ o r  A lfred o  R am ón G uzm án , 
D .N .I. N ° 16.016.379, co n tra  la R eso lución  N ° 434 / 
12 del M in iste rio  de  E conom ía, In frae stru c tu ra  y 
S erv ic io s Púb licos, p o r los m o tiv o s exp u esto s p re 
ceden tem ente.

URTUBEY - Parodi - Samson

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín -----------

O fic ia ly  archívese. M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 1270 - 02/05/

URTUBEY - Costello - Samson 2013 - E xpte. N° 50-21.543/12
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A rtícu lo  1° - D ispónese  el pase  a situac ión  de 
R etiro  Voluntario del Sub O ficial M ayor del Servicio  
P en itenciario  de la Provincia de Salta  T om as C olque, 
D .N .I. N ° 13.835.457, C lase 1960, L egajo  Personal 
N ° 1.034, E scalafón Pen itenc iario , con destin o  en 
Industrial - D ivisión  In tendencia , Sa lta  - C ap ita l, en 
m érito  a  las razones enunciadas en el considerando  
del p resen te  decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en form a previa a  
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello  en virtud de 
lo establecido en el A rticulo 2° inc. j )  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in iste rio  de S eg u rid ad  t  D ecre to  1N° 1274 - 02/05/ 
2013 - E x p ed ien te  N “ 01-186.479/12 y ag reg ad o s

A r t  Io - Hágase lugar parcialm ente al R ecurso de 
Reconsideración'interpuesto por el Sr. Horacio Abraham  
Am arilla, D.N.I: N° 26.440.950, en contra del D ecreto 
N° 2.687/12, y  en consecuencia, revócase el m ism o de 
conform idad con lo establecido en el A rtículo 95° de la 
Ley N° 5348, dejando sin efecto la sanción de cesantía  
allí impuesta, ello en mérito a las razones enunciadas en 
el considerando precedente.

Art. 2° - Recházase por im procedente el pago de 
salarios caídos solicitado por.el Sr. Horacio A braham  
A m arilla, D.N.I. N° 26.440.950.

A rt. 3° - A trav é s  del M in is te rio  de  S e g u rid ad , 
re m ítan se  los p re sen te s  o b rad o s  a la  J e fa tu ra  de 
Po lic ía , a lo s fines de  a p lica r la .sanción  po r in cu m 
p lim ien to  de  lo d isp u esto  en el a rtícu lo  293 in c iso  
a) del D ecre to  N ° 3 9 5 7 /6 9 , en  c o n co rd a n c ia  con el 
ú ltim o  p á rra fo  de d ich o  a rtícu lo , de co n fo rm id ad  
con lo e x p resad o  en  el co n sid e ra n d o  del p re sen te  
in s tru m en to .

URTliBEY - Sylvester - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 1 2 7 5 -0 2 /05 /2013

Articulo 1° - Desígnase a la Sra. M ary R obles - 
D N IN ° 18.229.861 en cargo político nivel 5 de la G o
bernación, a partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la part da  personal correspon
diente a la Gobernación.

URTUBEY - Sam sor

M in isterio  d e  G o b ie rn o  - D e :re to  N° 1276 - 02/05/ 

2013 - E xp te . N" 41-47367/13.

Artículo 1° - Prorrógase a  partir del 11 de abril del 
corriente año y  por el térm ino de 5 (cinco) m eses, la 
designación del Dr. M iguel A ug jsto  M ogrovejo, D.N.I. 
N° 31.560.223, en carácter de Fersonal Tem porario en 
el M inisterio de  Gobierno, con i  na  rem uneración equi
valente al A grupam iento Profesional - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto precedentem ente, se im putará al rubro 
personal de la Jurisdicción y  CA correspondientes al 
M inisterio de G obierno - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Loutaif • Samson

S e c re ta r la  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 1277 - 02/05/2013 - E xpte . N* 0001-83.379/13

Artículo 1° - Desígnase al S '. Juan Ignacio C ruz - 
DNI N ° 35.478.048 en carácter de personal tem porario 
de la C oordinación de A ctuaciones dependiente de la 
Secretaría G eneral de la Gobernación, a  partir de la fe
cha del presente y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, 
con una remuneración equivalente al Agrupamiento T  éc- 
nico - Subgrupo 2, dejando sin efecto  con la m ism a 
vigencia el Convenio de C apacitadón Laboral celebrado 
con el agente, el cual fuera aproóado por Resolución 
C onjunta N° 130/13 M ElySP y K ° 66/13 SG G

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondientes £ la Coordinación de 
A ctuaciones de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto  N° 1278-02 /05 /2013  - E xpe

d ien te  N° 29-708.583/2013-0

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario, de la Sra. Verónica Susana C a
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brera, D.N.I. N° 26.031.062, en la Dirección General de 
Inm uebles, organism o dependiente de la Secretaria de 
Ingresos Públicos del M inisterio de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, a partir del 5 de m arzo de 
2013 y  por el térm ino de 5 (cinco) meses, con idéntica 
remuneración a  la establecida en el Decreto N° 5047/11.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la jurisd icción y Curso de A c
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - D irección General 
de Inm uebles - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio  de  D erechos H u m anos - D ecreto N° 1282
- 02/05/2013 - E xped ien te  n° 27.246/2013 - código 234

Artículo Io - Déjase sin efecto la asignación interina 
de funciones del doctor W alter Enrique G ard a , D.N.I. 
n° 16.297.268, en el cargo n° de O rden 446 - Supervisor 
Profesional - P - Función Jerárquica II, d ispuesta por 
decreto n° 3899/2012, a  partir del 20 de diciem bre de
2012, por el m otivo expuesto precedentem ente.

URTUBEY - Pace - Samson

M in isterio  de  E co n o m ía, In f ra e s tru c tu ra  y  S erv i

cios Públicos - D ecreto N° 1284 - 02/05/2013 - Expte. 
N° 22 - 321.880/05, cde. 1 ,2 ,3 ,4 ,5  y 6; 22 - 457.536/11

Artículo Io - R echázase el Recurso de A claratoria 
interpuesto por V icentin S.A.I.C., en contra del Decre
to N° 3.667/12 del M inisterio de Econom ía, Infraes
tructura y  Servicios Públicos, en virtud de lo expuesto 
precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Samson

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M iniste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios P ú b licos - R eso lución  N° 137 - 26/04/2013 - 

E xpte. N° 20-66.632/13

Artículo Io - D isponer el cese de la situación de 
hecho en la prestación del Servicio Público de T rans
porte por A utom otor de Pasajeros de carácter interur
bano por parte de la em presa Transporte A utom otor 
Elisa B eatriz S.R.L., en los trayectos com prendidos

entre Rosario de la Frontera - Quiscaloro; Gral. Mosconi
- Tartagal - Salvador M azza; J.V. G onzález - Salta Fo
restal; Salta Forestal - Km 90; Orán - Ramadita, por los 
m otivos expuestos precedentemente, debiéndose garan
tizar a los trabajadores form alm enté registrados en la 
m ism a, él m antenim iento de su fuente laboral.

Art. 2o - La m edida dispuesta en el artículo prece
dente, im plica para la em presa T ransporte A utom otor 
E lisa Beatriz S.R.L. la prohibición de operar los servi
cios en cuestión a  partir de las Cero (00.00) horas del 
día siguiente al de la notificación de presente acto.

Art. 3° - Hasta tanto se proceda a  la adjudicación 
definitiva del servicio público m ediante el procedimien
to licitatorio correspondiente, la Secretaría de Servicios 
públicos deberá adoptar las m edidas que resulten con
ducentes para garantizar la efectiva prestación del Ser
vicio Público de Transporte por A utom otor de Pasaje
ros Interurbano de las líneas, Rosario de la Frontera - 
Quiscaloro; Gral M osconi - Tartagal - Salvador M azza; 
J.V. G onzález - Salta Forestal; Salta Forestal - Km 90; 
Orán - Ramadita. El servicio público m encionado debe
rá ser prestado en las condiciones establecidas para ta
les serv ic io s en la Ley N° 7.126 y  dem ás norm as 
m odificatorias y  reglam entarias, realizándose las con
trataciones a  las que hubiere lugar en el m arco de las 
disposiciones de la ley N° 6.838 y del Decreto Regla
m entario N° 1.448/96.

Art. 4° - D isponer que por la Secretaria de Servicios 
Públicos dependiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos y por la Com isión 
Provincial de Regulación de T ransporte, se realicen los 
estudios técnicos y ju ríd icos correspondientes, evalua
ciones y  conclusiones para el llam ado a Licitación Pú
blica para el otorgam iento de la concesión para la explo
tación del Servicio Público de Transporte por A utom o
tor de Pasajeros Interurbano, respecto de las líneas 
Rosario de la Frontera - Quiscaloro; Gral. M osconi - 
Tartagal - Salvador M azza; J.V. G onzález - Salta Fores
tal: Salta Forestal - Km 90; Orán - Ramadita, de confor
m idad con los procedim ientos establecidos por la Ley 
6.838 y su Decreto Reglam entario.

Parod i

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i
cios Públicos - S e c re ta ria  de  O b ra s  Públicas - Re
solución N° 145 - 02/05/2013 - E xped ien te  ¡Vo 125- 

23.729/13
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Articulo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado por 
la Dirección de Obras Salud de la Secretaría de Obras 
Públicas para la ejecución de la Obra: "Ampliación del 
Hospital M elchora F. Cornejo - Io Etapa - Rosario de la 
Frontera - Provincia de Salta", con un Presupuesto Ofi
cial Tope de S 7.000.000,00 (Pesos Siete M illones), en 
un plazo de ejecución de 485 (cuatrocientos ochenta y 
cinco) días corridos por el sistem a de A juste Alzado, y 
autorizar a la m encionada Dirección a  realizar el respecti
vo Proceso Selectivo para la adjudicación y contratación 
de la obra, con encuadre en el Artículo 9 de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Provincia y su decreto re
glam entario N ° 1448/96 y  en todo de acuerdo a  lo esta
blecido en la Disposición N° 18/98 de la Unidad Central 
de Contrataciones, dependiente de este Ministerio.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el artículo anterior se imputara:

H asta la sum a de $ 300.000,00 (Pesos Trescientos 
M il)  a: C u rso  de  A c c ió n :  0 8 1 0 1 7 0 0 1 9 0 1  - 
Financiamiento: Fondo Federal Solidario (24813) - Pro
yecto: 826 - Unidad Geográfica: 140 - Ejercicio 2013.

H asta la sum a de $ 2 .902.000,00 (Pesos D os M illo
nes N o v e c ie n to s  D os M il)  a: C u rso  d e  A cc ió n : 
081017001902 - Financiam iento: O tras Ctas. a  pagar 
(401) - Proyecto: 970 - U nidad Geográfica: 140 - E jer
cicio 2013.

Art. 3o - La Secretaría de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y  fondos necesarios a  invertir en el próxi
mo ejercicio 2014 para la term inación de dicha obra, 
conform e lo establece el Inciso a) del A rtículo 16 del 
D ecreto Ley N ° 705/57 - (t.o. 1972).

P aro d i

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i
cios Públicos - S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas - R e
solución  N° 146 - 02/05/2013 * E xp ed ien te  N° 321- 

164.279/11, N ota N° 321-11.648/11, 321-150.028/12 
C de. 2

Artículo l°-A p ro b are l legajo técnico elaborado por 
la Dirección de Obras Salud de la Secretaría de Obras 
Públicas para la ejecución de la Obra: "Ampliación y 
Refuncionalización Hospital del Carm en - Io Etapa - 
Metán - Provincia de Salta", con un Presupuesto Oficial

Tope de S 7.000.000,00 (Pesos Siete M illones), en un 
plazo de ejecución de 485 (cuatroci :ntos ochenta y  cin
co) días corridos por el sistem a de A juste A lzado, y 
autorizar a la mencionada Dirección a realizar el respecti
vo Proceso Selectivo para la adjudicación y  contraación 
de la obra, con encuadre en el Artículo 9 de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la P rov iic ia  y  su decreto re
glamentario N° 1448/96 y  en todo de acuerdo a lo estable
cido en la Disposición N° 18/98 de la Unidad Central de 
Contrataciones, dependiente de este Ministerio.

Art. 2o - El gasto que dem ande si cum plim iento de
lo dispuesto en el artículo anterior se imputara:

H asta la sum a de $ 60.779,00 (Pesos sesenta Mil 
S etecien tos Seten ta  y N ueve) a: C urso  de A cción: 
081017010401 - Financiam iento: Fondo Federal Soli
dario (24813) - Proyecto: 813 - U nicad Geográfica: 112 
-E jercic io  2013.

H asta la sum a de $ 2.864.221,00 (Pesos D os M illo
nes Ochocientos Sesenta y Cuatro Nül Doscientos Vein
tiu n o )  a : C u rso  de A c c ió n : 0 8 1 0 1 7 7 0 1 0 4 0 2  - 
Financiam iento: O tras Ctas. a pagar (401) - Proyecto: 
972 - Unidad Geográfica: 112 - E jercicio 2013.

Art. 3o - La Secretaria de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaria de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la pa rtid ay  fondos necesarios a  invertir en si p róxi
mo ejercicio 2014 para la term inación de dicha obra, 
conform e lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del 
Decreto Ley N ° 705/57 - (t.o. 1972).

Parod i

Los Anexos que forman parte de los Decretos N ’ 
1265 y  1281, se encuentran par* su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

Ó.P. N° 100033844 R  s/c N° 100004266

C onsejo  de la M a g is tra tu ra  

Resolución N° 766 

Ref. Expte. N° 108/13

Salta, 2 de m ayo de 2013

Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso con
vocado para seleccionar postu lan tesa  cubrir el cargo de
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Juez de la C ám ara Tercera en lo Criminal, previsto en la 
Ley N° 7016", Expte. N ° 108/13 y;

C O N SID ER A N D O :

I o) Que vencido el plazo para la inscripción de 
postulantes en el concurso convocado m ediante R eso
lución N° 743, se han registrado las siguientes inscrip
ciones, según el orden de su presentación: Yaique, M a
ría Eugenia Mercedes; Faber, Móriicá G ratiélá; Primucci, 
A ldo Alberto; Flores, Carlos Eugenio; Farah, Pablo Fer
nando; Pérez, M artin Fernando;A rm iñana:D ohorm an, 
Federico Javier; Sanguédolce, C arolina Atilia; López, 
M aría del M ilagro; Z enteno Núftez, M arcelo Francis
co; C arrizo Reyes, A na Laura; M ukdsi, M ónica A lejan
dra; Vera, N orm a Beatriz; Viazzi, M ónica Araceli; Clark, 
Víctor Walter; Nallin, Silvia Graciela del Valle y  Linares 

M orón, N ieves Liliana.

2) Q ue conform e lo dispuesto en el art. 14 del Re
glam ento del Consejo, corresponde pronunciarse sobre 
la adm isión form al de los candidatos que reúnen los 
requisitos previstos en el art. 154, 2do. párrafo de la 
Constitución Provincial, para el cargo al que aspiran.

Por ello,

El C onsejo de la M agistratura

R E S U E L V E :

I. A dm itir com o postulantes para el cargo de Juez 
de la C ám ara Tercera en lo Crim inal a  los Dres. Yaique,. 
M aría Eugenia; Faber, M ónica Graciela; Primucci, Aldo 
Alberto; Flores, C arlos Eugenio;.Farah, Pablo Fem an
do: Pérez, M artín Fem ando; A rm iñana Dohorm an, Fe
derico Javier; Sanguedolce, C arolina Atilia; López, M a
ría  del M ilagro; Z enteno N úñez, M arcelo Francisco; 
C arrizo Reyes, A na Laura; M ukdsi, M ónica A lejandra; 
Vera, N orm a Beatriz; Viazzi, M ónica Araceli; C lark, 
Víctor Walter; Nallin, Silvia Graciela del Valle y Linares 
M orón, N ieves Liliana.

II.- D isponer se publique por un día en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación en la Provincia, la 
nóm ina de los postulantes adm itidos y el plazo y m odo 
de efectuar las impugnaciones.

III. M andar que se registre y  notifique.

Dr. Sergio  P etersen  
Consejo de la Magistratura 

Dr. H um berto  Federico Ríos 
Consejo de la Magistratura 

Dr. Luis Félix C ostas 
Consejo de la Magistratura

Dr. R icardo H um berto  B arbarán  
Consejo de la Magistratura 

Dr. Pedro M ellado 
Consejo de la Magistratura 
Dra. A driana Inés Galli 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

Sin Cargo e) 07/05/2013

O.P. N° 100033843 R. s/c N° 100004265

Consejo de la M agistratura  

R esolución N° 765 

Ref. Expte. N° 107/13

Salta, 2 de m ayo de 2013

Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso co n -. 
vocado para seleccionar postulantes a  cubrir el cargo de 
Juez de Instrucción Formal de Séptim a N om inación del 
D istrito Judicial del Centro, previsto en la Ley N ° 7016", 
Expte. N° 107/13, y;

C O N SID ER A N D O ;

1°) Que vencido el plazo para  la inscripción de 
postulantes en el concurso convocado m ediante Reso
lución N ° 742, se han registrado las siguientes inscrip
ciones, según el orden de su presentación: Prim ucci, 
A ldo  A lb erto ; F lores, C a rlo s E u g en io ; A rm iñ an a  
Dohorm an, Federico Javier; Zutara, R osana del Valle; 
Curotto, Pedro Pablo; Rodríguez Pipino, D iego N ico
lás; M usaim e, Erica M arim é; M ontoyaQ uiroga, M aría 
V ictoria; M orales, P atric ia  M arina; M edrano, L iza 
Valeria; Carabajal, M aría Livia; M ukdsi, M ónica A le
jandra; H olm quist M oreira, K arina  A lejandra; Jorge 
R oyo, M aría Fernanda; M ed in a , R am ón E steban; 
Altam irano, Rubén Eduardo; A ranibar, Javier Francis
co; Colque, Jorge R olando; Salum , L eila  Elizabeth; 
Rodríguez, María Edith; Clark, Víctor Walter; Albarracín, 
M aría M agdalena del Valle y  L inares M orón, Nieves 
Liliana.

2o) Que conform e lo dispuesto en el art. 14 del 
R eglam ento del Consejo, corresponde pronunciarse 
sobre la adm isión form al de los candidatos que reúnen 
los requisitos previstos en los arts. 1 5 4 ,2do. párrafo de 
la C onstitución Provincial, para el cargo al que aspiran.

Por el lo,

El Consejo de la M agistratura

R E S U E L V E :
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I. A dm itir como postulantes para el cargo de Juez 
de Instrucción Formal de Séptim aN om inación del Dis
trito Judicial del Centro a los Dres. Prim ucci, A ldo A l
berto; Flores, C arlos Eugenio; A rm iñana Dohorm an, 
Federico Javier; Zutara, R osana del Valle; Curotto, Pe
dro Pablo; Rodríguez Pipino, Diego Nicolás; M usaime, 
E rica M arim é; M ontoya Quiroga, M aría Victoria; M o
rales, Patricia Marina; M edrano, Liza Valeria; Carabajal, 
M aría L ivia; M ukdsi, M ónica A lejandra; H olm quist 
Moreira, Karina Alejandra; Jorge Royo, M aría Fernanda; 
M edina, Ram ón Esteban; A ltam irano, Rubén Eduardo; 
A ranibar, Jav ier Francisco; Colque, Jorge R olando; 
Salum, Leila Elizabeth; Rodríguez, M aría Edith; Clark, 
Víctor Walter; Albarracín, M aría M agdalena del Valle y 
L inares M orón, N ieves Liliana.

II.- D isponer se publique por un día en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación en la Provincia, la 
nóm ina de los postulantes adm itidos y  el plazo y m odo 
de efectuar las impugnaciones.

III.- M andar que se registre y notifique

Dr. G ustavo Adolfo F e rraris  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. C ris tó b a l C ornejo  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo López Vifials 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Sergio  Pe tersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. G onzalo M ariño 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pedro  M ellado 

Consejo de la Magistratura 
Dr. H um berto  Federico Ríos 

Consejo de la Magistratura 
Dra. A d rian a  Inés Galli 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

Sin Cargo e) 07/05/2013

O.P. N° 100033842 R. s/c N° 100004264

C onsejo  de  la M a g is tra tu ra  

Resolución N ° 764 

Ref.: Expte. N° 106/13

Salta. 2 de m ayo de 2 0 13

Y Vistos: estos autos caratulados "Concurso con
vocado para seleccionar postulantes a  cubrir el cargo de 
Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de

Séptim a N om inación del Distrito Judicial del Centro, 
previsto en la Ley N° 7016", Expte. N : 106/13 y;

CO N SID ER A N D O :

I o) Que vencido el plazo para  la inscripción de 
postulantes en el concurso convocado m ediante Reso
lución N° 741, se han registrado las siguientes inscrip
ciones, según el orden de su presentación: Yaique, M a
ría  E ugenia M ercedes; Villagrán, M an a  G uadalupe; 
Fernández de Ulivarri, Eugenia; A cedo, Fem ando Luis; 
X am ena Zarate, Claudina del Valle; Aran:bar, Leonardo 
Rubén; Salto, Á ngel Ramón; M edrano Patrón, Alberto 
José; Guzm án de Genovese, M irtha Ruth; Ibáñcz de 
A lem án, C laudia M aría del M ilagro; A cuña, B ibiana 
María; Paz Saravia, Diego Manuel; Góme¿ Saravia, Julia 
Elena; Solórzano, Luis Alberto; D iez B airantes, M aría 
Fernanda; Valdez Ortiz, Guadalupe; M agadan, A ndrea 
Valeria; M osmann, M aría Victoria; Ram allo, Sara del 
Carmen; Góm ez Bello, Alfredo y  Karcher Moreno, Fran
cisca Catalina.

2o) Q ue conform e lo dispuesto en  el art. 14 del 
R eglam ento  del C onsejo, corresponde pronunciarse 
sobre la adm isión formal de los c a n d id a to  que reúnen 
los requisitos previstos en el art. 1 5 4 ,2do. párrafo de la 
C onstitución Provincial, para el cargo al que aspiran.

Por ello,

El C onse jo  de la M a g is tra tu ra

RESU E LV E:

I. A dm itir com o postulantes para  el cargo de Juez 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Séptima 
N om inación del D istrito Judicial del Centro a  los Dres. 
Acedo, Fem ando Luis; Acuña, Bibiana M ana; Aranibar, 
L eonardo Rubén; D iez B arrantes, M aría Fernanda; 
Fernández de Ulivarri, Eugenia; Góm ez Be lo, Alfredo; 
G óm ez Saravia, Ju lia  Elena; G uzm án d e  Genovese, 
M irtha Ruth; Ibáñez de A lem án, C laudia  M aría del 
M ilagro; Karcher Moreno, Francisca C atalira; Medrano 
Patró n , A lb e rto  Jo sé; M osm ann . M a r í i  V ic to ria; 
M agadan, A ndrea Valeria; Paz Saravia, Diego Manuel; 
R am allo , Sara  del C arm en: S a lto , Á ng^l R am ón; 

Solórzano, Luis A lberto ; Valdez O rtiz, G uadalupe; 
Villagrán, M aría Guadalupe; Xam ena Zarate, C laudina 
del Valle y Yaique, M aría Eugenia M ercedes.

II.- D isponer se publique por un día en  el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación en la Piovincia, la 
nóm ina de los postulantes adm itidos y el plazo y modo 
de efectuar las impugnaciones.
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III. M andar que se registre y  notifique.

Dr. G ustavo Adolfo F erraris  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. G onzalo M ariflo 

Consejo de la Magistratura 
Dr. José G erard o  Ruiz 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Serg io  P e tersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. C ris tó b a l C ornejo  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pabló  López V iñals 
Consejo de la Magistratura 

Dr. Pedro M ellado 
Consejo de la Magistratura 

Dra. M. Teresita A rias de Arias 
Secretaria 

Consejo de la Magistratura

Sin Cargo e) 07/05/2013

LICITACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES

O.P. N° 100033458 F. N° 0001-47952

P resid en cia  d e  la N ación A rg en tin a

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l, Inversión  
P ú b lica  y Servicios

U nidad  E je cu to ra  del P ro g ra m a  (U .E.P.)

U n id ad  d e  C o o rd in ac ió n  de  P ro g ra m as  
y P ro y ec to s con F in an c iam ien to  E x te rn o  

(U C P y P F E )

D irección N acional de  V ia lid ad  (U C B ID -D N V ) 

C o n tra to  d e  P ré s ta m o  BID 1851/O C -A R  

L icitación  P ú b lica  In te rn a c io n a l N° 136/10

La R epública Argentina, a  través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  d e  P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con  
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del B anco Interam ericano de 
Desarrollo (B ID ), para el financiam iento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sostenible en la región del N ortéG rande  m ejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial N acional y 
vías alim entadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone u tilizar una parte de los.fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la L icitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: N om bre de la obra y provincia a la que co
rresponde C orredor Ruta N acional N° 16 - Tram o: Fin 
Paso Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Em pal
m e Ruta Nacional N° 9 y R uta N acional N° 34 (Salta) - 
Tram o 7: Tolloche - Escuela N° 637 (Provincia de Sal
ta). Provincias de Salta.

Presupuesto Oficial: 5179.312.007,00 a Septiem 
bre de 2012. G arantía de M antenim iento de la Oferta: 
S i .793.120,07 (1 % del m onto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 m eses.

Recepción de Ofertas: H asta las 10:00 hs. del d ía 6 
d e Ju n io  de 2013 en laA venida Julio A. Roca N° 734/8, 
Planta Baja (Salón de A ctos) - D irección N acional de 
Vialidad.

Acto de A pertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a  las 11:00 hs. del d ía 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. R oca N° 734/8 - Planta B aja (Salón de 
A ctos) - D irección N acional de Vialidad.

Venta de Pl iegos: Desde el 6 de M ayo de 2013 entre 
las 11:00 hs. a  13:00 hs. y  desde las 14:00 hs. a  16:00 
hs., en la D irección N acional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o Piso - Ciudad 
A utónom a de Buenos A ires - Argentina, hasta la fecha 
de vencim iento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

A cceso al Pliego: En el lugar de venta, División 
L icitaciones y  C om pras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

A claraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de la 
fecha de Apertura de Llam ado a Licitación, a la siguien
te dirección: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 - Cuidad 
A utónom a de Buenos A ires - A rgentina - D irección 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia de Estudios 
y  Proyectos -Tel.: 4343-8521/29 int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa No O bjeción del Banco Intera- 

m ericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo
siciones del Contrato de Préstam o BID 1851/OC-AR.

http://www.vialidad.gov.ar
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y al procedim iento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el docum ento "Políticas para la A d

quisición de Bienes y O bras Financiados por el Banco 
interam ericano de D esarrollo (GN -2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. R oca N° 734/8 - 3o Piso

C iudad A utónom a de Buenos A ires - República 
A rgentina

Jo rg e  V. B a rre ra
Jefe División Administración (Int.)

5o Distrito - Salta

Imp. $ 1.500,00 e) 17/04 al 08/05/2013

O.P. N ° 100033457 F. N° 0001-47952

Presidencia de la Nación Argentina

M inisterio de Planificación Federal, Inversión  
Pública y Servicios

Unidad Ejecutora del Program a (U.E.P.)

Unidad de C oordinación de Program as 
y Proyectos con Financiam iento Externo  

(U C P yP F E )

Dirección N acional de V ialidad (U C BID -D N V ) 

Contrato de Préstam o BID 1851/O C -AR

Licitación Pública Internacional N° 135/10

La República Argentina, a  través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de  P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con  
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interam ericano de 
Desarrollo (BID), para el financiam iento parcial del 
Program a de Infraestructura Vial del N orte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sostenible en la región del N orte G rande m ejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y  se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial N acional y 
vías alim entadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: N om bre de la obra y  provincia a la cue co

rresponde

C orredor Ruta Nacional N° 16 - Tram o: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 
N acional N° 9 y  Ruta Nacional N® 34 (Salta) - Tram o 6: 
L ím ite Santiago del Estero / C haco - Tolloche. Provin

cias de Chaco y Salta.

Presupuesto Oficial: $140.715.332,00 a  Septiem 
bre de 2012. G arantía de M antenim iento de la Oferta: 
$1.407.153,32 (1%  del m onto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: H asta las 10:00 hs. del d ía 6 
de Junio de 2013 en la Avenida Julio  A. Roca N° 734/8, 
Planta Baja (Salón de Actos) - D irección Nade-nal de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
O ferentes, a  las 11:00 hs. del d ía 6 de Junio de 2313 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - P lanta B aja CSalón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de M ayo de 2D13 entre 
las 11:00 hs. a  13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a 16:00 
hs., en la Dirección N acional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio  A. Roca N° 734/8 - 3 - P so -  C iudad 
A utónom a de Buenos Aires - Argentina, hasta Iz fecha 
de vencim iento de recepción de las o fertas

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000l.00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venía, ,D:visión 
L icitaciones y C om pras y en la página w eb  de la  D irec
ción Nacional de Vialidad: www.viaIidad.gov.ar.

A claraciones al Pliego: Por n o ta  o fax podrán ser 

so lic itad as po r los ad q u iren tes  h asta  21 d ias  an tes 
de la fecha de A pertu ra  de L lam ado a L id ta c id n , a la 
sigu ien te  d irección: A venida Ju lio  A. R o :a N °  734/8
- C uidad A u tónom a de B uenos A ires  - A rg en tin a  - 
D irección Nacional de Vialidad - 4° Piso - Sufcgerencia 
de E s tu d io s  y  P ro y e c to s  - T e l.:  4 3 4 3 -3 5 2 1 /2 9  

I n t .1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Direccién N acio
nal de Vialidad, previa N o Objeción del Banco in tera
m ericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a  las dispo
siciones del Contrato de Préstamo BID 185UOC-AR. 
y al procedim iento para Licitación Pública Iniem acio- 

nal establecido en el docum ento "Polínicas para la A d

http://www.viaIidad.gov.ar
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quisición de B ienes y  O bras Financiados por el Banco 

Interam ericano de D esarrollo (GN -2349-7)"

D irección N acional de Vialidad

Av. Julio  A. R o caN ° 734/8 - 3o piso

C iudad A utónom a de Buenos A ires - R epública 
Argentina

Jorge V. Barrera
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito - Salta

Imp. S 1500,00 e) 17/04.ai 08/05/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100033849 F. N° 0001-48461

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y S erv icios Púb licos

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Púb licas

D irección  de  O b ra s  de  Salud

R ef.: E xp te . N° 321-164279/2012

L icitación  P ú b lica  P ro v inc ia l - A r t  9 N° 05/2013

Obra: "A m pliación y  Refacción del Hospital del 

Carm en - 1° E tapa - Dpto. M etán”

Localidad: M etán

D epartam ento: M etán

Procedim iento de Contratación: Licitación Pública 
Provincial - Art. 9

M odalidad de Contratación: A juste Alzado

Fecha de A pertura: Viernes 31 de M ayo de 2013 - 

Horas 11:00

Lugar de A pertura: En la M unicipalidad de M etán 
sito en calle 25 de M ayo esquina Alem.

Plazo de Ejecución: 485 (cuatrocientos ochenta y 
cinco) días corridos

Presupuesto Oficial Tope: S 7.000.000.00 (Pesos 
siete M illones con 00/100)

Precio del Legajo: S 7.000,00 (Pesos: Siete Mil)

C onsu ltas y  Ventas: Entre los días Jueves 16 y 
Viernes 17 de M ayo de 2013 hasta horas 14.00 en la 
Secretaria de Obras Publicas del M inisterio de Econo-r

mía, Infraestructura y Servicios Públicos - Centro C ívi
co Grand Bourg.

A rq .' C ecilia  Q u in ta r  
Directora Dirección de Obras de Salud 

Secretaria de Obras Públicas 
Imp. S 60,00 e) 07/05/2013

O.P. N° 100033848 F. N° 0001-48461

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  .

M in isterio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y  Servicios Públicos

S e c re ta r ia  de  O b ra s  Públicas

D irección  d e  O b ra s  de  Salud

R ef.: E xpte . N° 125-23.729/2013

L icitación  P ú b lica  P ro v in c ia l - A r t  9 N° 04/2013

Obra: "A m pliación del Hospital M elchora F. Cor
nejo - Ia E tapa - Rosario de  la Frontera"

Localidad: Rosario de la Frontera

Departam ento: R osario de la Frontera

Procedim iento de Contratación: Licitación Pública 

Provincial - Art. 9

M odalidad de Contratación: A juste A lzado

Fecha de A pertura: M iércoles 05 de Junio de 2013

- H oras 11:00

Lugar de Apertura: En la M unicipalidad de Rosario 
de la Frontera sito en calle A lvarado 140. '

Plazo de Ejecución: 485 (cuatrocientos ochenta.y  
cinco) días corridos

Presupuesto Oficial Tope: S 7.000.000,00 (Pesos 
siete M illones con 00/100) '

Precio del Legajo: S 7.000,00 (Pesos: Siete Mil)

Consultas y Ventas: Entre los días M iércoles 22 y 

Jueves 23 de M ayo dé 2013 hasta horas 14.00 en la 
Secretaria de Obras Publicas del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos - C entro Cívi
co Grand Bourg.

A rq . C ecilia  Q u in ta r  
Directora Dirección de Obras de Salud 

Secretaria de Obras Públicas

Imp. S 60..00 e) 07/05/2013
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O.P. N° 100033845 F. v /cN ° 0002-03021

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  S a lta  

S e c re ta r la  de P ro ced im ien to s de C o n tra ta c io n es  

L ic itación  P ú b lica  N° 92/13

O b je to :  A d q u is ic ió n  de C a m io n e ta s  4 x 4 , 
M otocicletas Enduro 350cc con sus respetivos Cascos, 
C asillas Tipo Rural, T ractor M otor 123 HP, un Carro 
Semi Remolque, y Dos Equipam ientos, A parejos con 
Cadenas.

O rganism o O riginante: M in iste rio  d e  D erechos 
H u m an o s.

E xp ed ien te : 0040230-40.848/2013-0.

D estino: M inisterio de Derechos Hum anos.

Fecha de A pertura: 22/05/2013 H oras: 11:00

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos con 00/ 
100), depositados en cuenta de banco macro N° 3-100- 
0940137774-4 del Ministerio de Derechos Humanos.

M onto Oficial: $ 1.371.309,09 (Pesos Un M illón 
Trescientos Setenta y Un M il T rescientos Nueve con 
09/100).

Consulta y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.saIta.gov.ar - Link Com pras y  C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaria; de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, alaeste, Sec. Gral. 
de la Gobernación ala este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en D iagonal N orte,933 Capital Federal.

Lugar de Presentación dé Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Cóntratáciones Centro C ívi
co Grand Bourg - Av de Lofc Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Secretaría General dé la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Im p .S  60,00 e) 07/05/2013

O.P. N° 100033728 F. N° 0001-48299

M in iste rio  de E ducación de  la N ación 

D irección de In f ra e s tru c tu ra  

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

U .C .E .P.E . - U n id ad  de C oo rd in ac ió n  y E jecución 
de  P royectos Especiales

L ic itación  Púb lica  N° 13/13

En el m arco del Program a Plan de O bras se anuncia  
el llamado a  la Licitación Pública.

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar a Susti
tuir en la Escuela N° 4217 - Luis Gorj on Alvarez" ubica
da en la localidad de Cam po Q uijana, Departam ento 
Rosario de L erm a de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1 .364 .385^4

F ín an ciam ien to : M in iste rio  de E d ucación  de la 
N ación

Garantía de oferta exigida: I %  del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 13/06/13 a h s . 9:30 en  la 
Secretaria de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico G rand Bourg - Avda Los Incas s/n.

Presentación de  ofertas: H asta el d ía 13/06/13 a  hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de O bras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 d ías corridos.

Valor del pliego: S 1.360,00

Fecha y  lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urela- Torre B - 5o Piso, a  partir del d ía 02/05/13 hasta 
las 13:00 hs del 12/05/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. 5 600,00 e) 30/04 al 14/05/2013

O.P. N° 100033614 R. s/c N° 100004240

M in isterio  d e  E d ucación  de  la N ación

D irección d e  In f ra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

U .C .E .P .E . - U n idad  de C oord in ac ió n  
y E jecución de P royectos Especiales

L icitación  Púb lica  N° 11/13

En el marco de! Program a Plan.de Obcas se anuncia 
el llamado a la Licitación Pública.

http://www.saIta.gov.ar
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Objeto: "Construcción de Edifico EscoIarN uevo en 
la Escuela N ° 5054 - Juan Dom ingo Perón", ubicada en 

la localidad de M olinos, D epartam ento M olinos de la 
Provincia de Salta.

Presupuestó Oficial: S 5.191.700,58

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

F ech ay  lugar de apertura: 30/05/13 a h s . 9 :3 0 en  la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el d ía  30 /05 /13  ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la

Secretaría de Obras Públ icas de la Provincia ubicada 
en C entro C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos. '

Valor del pliego: $ 5.190,00

Fecha y  lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 15/04/13 hasta 
las 13:00 hs. del 29/05/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia dé Salta

Sin Cargo e) 24/04 al 14/05/20 i 3

O .P .N ° 100033580 F. N° 0001-48107

P resid en cia  de  la N ación

M in isterio  de E du cació n

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

A rg e n tin a  un País con B uena G en te

L lam ad o  a L icitación P ú b lica  N acional N° 12/13

P ro g ra m a  de A poyo a la Po lítica  d e  M e jo ram ien to  
de la E qu id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llamado á licitación se em ite com o resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el D evelopm ent Business.

2. La República A rgentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ-PR O M ED U  II, de Salta, invita a los 

O ferentes elegibles a  presentar ofertas selladas para la 
Refacción y  Ampliación de la EscuelaN ° 5084 "Colegio 

de Com ercio", Dpto. Capital, Provincia de Salta. Plazo 
de Obra: 240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a  los proce

dim ientos de L icitación Pública establecidos en la pu

blicación del Banco Interam ericano de D esarrollo titu
lada Políticas para la A dquisición de  O bras y  B ienes 

financiados por el B anco Interam ericano de D esarro
llo (B ID ), y  está  abierta a  todos los O ferentes de paí

ses elegib les, según se definen en los D ocum entos de 
Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener inform ación adicional de: PRO M EDU

II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 

en la dirección indicada al final de este Llam ado* de 

Lunes a Viernes de 9.00a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta; certificado de 

capacidad de contratación anual para licitar comprobante 
de depósito; comprobante de inscripción del Represen

tante Técnico en el Consejo Profesional correspondien
te; constancias de cumplimiento de normas impositivas 

provinciales; aceptación de la justicia  local; constitución 

de domicilio legal en Salta Capital; Declaración Jurada dé 

nóm ina de obras ejecutadas en los últimos 5 años; nómi

na del personal permanente, subcontratistas, proveedo
res, m aquinaria y equipo; Balance certificado de los 2 
últim os ejercicios cerrados; Plan de trabajos y curva de 

inversiones; cóm puto y presupuesto; análisis de precios 
y  propuesta económ ica entre otros especificados en el 
pliego. N o se otorgará un Margen de Preferencia a con

tratistas o A PCAs nacionales.

7. Los O fe ren tes  in te resad o s p o d rán  com prar 

un ju e g o  com ple to  de los D ocum en tos de L icitación  

en esp añ o l, m ed ian te  p resen tació n  de  una so lic itud  
por e sc rito  a la d irecció n  in d icada  al final de este  

L lam ado* , y co n tra  el pago de una sum a no reem 
b o l s a r e  de S 600 ,00 .-. E sta  sum a se d ep o sita  en 

C ta. C te. N° 4 5 .3 2 0 .2 6 6 /5 8 , B anco  N ació n , Suc. 
3070 - Salta . El docum ento  será  en v iado  por C orreo  

T errestre .
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8. Las ofertas deberán hacerse llegara la dirección 
indicada abajo** a  m ás tardar a las 09:00 hs del 10 de 
Junio de 2013. O fertas electrónicas "no serán" perm iti
das. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en pre
sencia de los representantes de los O ferentes que de
seen asistir en persona, en la  dirección indicada al final 
de este L lam ado**, a las 10:00 hs del 10 de Junio de 
2013.

9. Todas las. ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una " G ara n tía le  M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de S 17.709,37.-

10. La dirección referida arriba es: *Sgo del Estero 
esq. L. Buréla, Torres Sari Vicente, B lock "B", 5° piso, 
PR O M ED U  II UEJ-SÁLTÁ; **SU M  Sec. de Obras 
Peas, C entro C ívico G rand Bourg, Capital (CP 4400), 
P rov incia  de Salta, R ea A rgentina; Tel/Fax: 0387- 
4317525. E-mail: prom edusalta@ yahoo.com .ar

D ra. C in th ia  V. Ellas
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.F..J. Salta - PROMEDÜ II

Imp. S 1.200,00 e) 23/04 al 07/05/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N 0 400003172 F. N° 0004-02188

P o d e r Ju d ic ia l de  la P rov inc ia  d e  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 Ley 6838

E xp te . A D M  2001/13

R e p arac ió n  de C a m io n e ta  M a rca  C h ev ro le t S10, 
D om inio: G Z H  034

El Poder Judicial de laProv. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la m odalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 16 de m ayo a horas 10:00 o 
d ía hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para 
la reparación de la cam ioneta m arca C hevrolet S10, 
Dom inio: GZH 034, cuyas especificaciones técnicas y 
condiciones de presentación se encuentra a disposición 
de los interesados.

Por Inform es y  Entrega de Condiciones: D irección 
de Adm inistración. Á rea Com pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda B oliv ia4671 , Segundo Piso. Of. 3005. Ho
rario: 08:00 a  13:00.

C o n s u l ta s  de  C o n d ic io n e s :  P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

A pertura de las Propuestas: Foder Judicial de Salta. 
Á rea Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. So li
via 4671. El 16 de m ayo de 2 0 LE. Horas 10:00.

CPN V irg in ia  Loa a K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial d¿ Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 07/05/2013

O.P. N° 100033840 F. N° 0001-48450

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irecc ión  de  V¡£lids.d de Salta  

C o n tra ta c ió n  D irecta. p /L .V . N° 49/2.013

Para la A dquisición de "R ep iesto s para M otonive- 
ladora Fiat A llis Leg. Int. N 0,87-E"

Presupuesto Oficial: $ 6JOOO.OC (Pesos Seis Mil).

E xptes.: N° 0110033-51.350/2013-0.

A pertura: 09 de M ayo de 2.C O  a  Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C c n p ra s  y  Patrim onio 
D. V.S. - España N ° 721 - Salta - TE- .'0387) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dp~o. Financiero Conta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a  13,00, de  lunes a  v ie n e s  y  hasta el día 08-05- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U.C.C. Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General c e  C ontratistas de la 
Unidad Central de Contratacicnes.

C.P.N. R aquel I. M iize  d s  Levin
Jefa Dpto. Cont. F inaic. (I)
Dirección de Vialidad de Salta 
Sergio E d u ard o  F e r iS id e z  

Jefe División Compras y Pa&imonio 
Dirección de Vialicad ce Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 07/05/2013

O.P. N° 100033839 F  N° 0001-48450

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  Sa lta  .

D irección de V ia lidad  l e  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L .N  X 3 48/2.013

P a ra  la A dquisic ión  de "C uatfro (04) 
Im p reso ra s  L áse r '

mailto:promedusalta@yahoo.com.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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Presupuesto Oficial: S 3.500,00 (Pesos Tres Mil 

Quinientos).

E xptes.: N° 0110033-72.709/2013-0

Apertura: 08 de M ayo de 2.013 a  H oras 11,00.

L ugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 

D.V.S. - E spañaN 0 721 - Salta - TE (0387) 431 -0826 y 

Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta

ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de

07,30 a 13,00, de lunes a  viernes y hasta el día 07-05- 

2013, inclusive.

D isposición N ° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 

obligatoria en el Registro G eneral de Contratistas de la 

Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. R aquel I. Maizel de Levin 
Jefa Dpto. Cont. Financ. (I)
Dirección de Vialidad de Salta 
Sergio E d uardo  F ernández  

Jefe División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 60,00 e) 07/05/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100033838 F. N° 0001-48449

M in isterio  de  Sa lud  Púb lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

Servicio G estión  C o m p ras  

C o n cu rso  de P recios N° 05 

"U tiles M en o res M édicos"

N° E xpte: 0100089-81.559/2013-0

Fecha de A pertura: 17/05/2013 - Hs: 11:00

Destino: Servicio de Cirugía Cardiovascular

Adquisición de Pliegos: Sin Cargo

A dquisición de Pliegos y A pertura de Sobres: G es
tión C om pras - Hosp. San Bernardo

Dom icilio: M ariano B oedoN °91  - Tel/Fax: 0387- 
4225125

E-mail: com pras@ hospitalsanbem ardo.com .ar

Nota: Inscripción Previa O bligatoria en el Registro 
G eneral de  C ontratistas de la Unidad Central de C on
trataciones. D om icilio: Pueyrredón N° 74. Teléfono: 
0387-4210083.

Imp. S 60,00 e) 07/05/2013

O.P. N° 100033833 F. N° 0001-48443

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de S a lta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos.

S e c re ta ría  de O b ra s  P úb licas.

D irección  d e  O b ra s  de  Sa lud  

R ef.: E xp te . N° 125-63.699/2013

C o n cu rso  de  P rec ios N° 06/13 
A r t . .10 de  la Ley 6.838

Obra: Refacciones Varias en Edificios Ce. Pr. I. S. y 
C asa  Flores •

Localidad: Salta

Departam ento: Capital

P ro ced im ien to  d e  C o n tra tac ió n ; C o n cu rso  de 
P recios

M odalidad de Contratación: A juste A lzado

Fecha de Apertura: Jueves 23 dé M ayó de 2013 a 
H oras 10:00

Lugar de Apertura: Secretaría de Obras Públicas del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos - Centro C ívico Grand Bourg.

Plazo de Ejecución: 150 (ciento cincuenta) días co
rridos

Presupuesto : $ 1.154.720,86 (Pesos Un M illón 
C iento C incuenta y  Cuatro Mil Setecientos Veinte con 
86/ 100)

Precio del Legajo: S 1.150,00 (Pesos: Un Mil ciento 
C incuenta)

C onsu ltas y Ventas: Entre los d ías Jueves 09 y 
Viernes 10 de M ayo de 2013 hasta horas 14.00 en la 
Secretaría de Obras Publicas Centro Cívico Grand Bourg.

A rq . C ecilia Q u in ta r  
Directora Dirección de Obras de Salud 

Secretaría de Obras Públicas

Imp. S 60,00 e) 07/05/2013

mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar
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CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100033846 F. N° 0001-48456

Ref. Expte. N° 0090034-47.398/13

R osa M aría  de  N an n i, D .N .I. N ° 0 6 .2 9 6 .6 8 3 , 
p ro p ie ta ria  del in m ueb le  C a tastro  N ° 2486, D pto. 
San C arlos, g e s tio n a  la a sig n ac ió n  de riego  que  re
g is trab a  el C a tastro  de o rig en  N ° 2014 , S u m in is tro  
N ° 770 a favor de  la ú n ica  m atrícu la  ru ral re su lta n 
te, tien e  so lic itad a  con cesió n  de ag u a  p ú b lica  para  
irrigación  de 118,3901 H as. con carác te r perm an en 
te, con una do tac ió n  de 6 2 ,154  L ts ./seg ., ag u as a 
d e riv a r del R ío  C a lch aq u í, m argen  d e rech a, C uenca  
del río  Ju ram en to .

C onform e a  las previsiones de los arts. 4 6 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la ú ltim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos Hídricos, sita en Avda. B olivia 4650, 1° 
Piso de esta C iudad de Salta.

Dra. Sandra Mabei Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 250,00 c) 07 al 13/05/2013

O.P. N° 100033746 F. N° 0001-48333

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta

M in iste rio  de  A m bien te  
y  P ro d u cc ió n  S u sten tab le

S e c re ta ría  de R ecursos H íd ricos 

Ref. E xpte . N° 0050034-171.610/93

G erardo Rivero, L.E. N ° 7.241.540, poseedor del 
inm ueble Catastro N ° 681 - Departam ento San Carlos, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irriga
ción de 0,7500 m2. con carácter eventual con una dota
ción  de 0 ,3937  lts ./seg .. ag u as a d e riv a r del Río 
Angastaco, margen izquierda.

C onform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la

presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario ce 

circulación general, por el término de cinco (5) días. Ello 

para que, en función del art. 309 del m ism o cuerpo 
legal,' las personas que tengan derecho o interés legítima 
tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en el 

térm ino de treinta (30) dias hábiles contados desde lia 
ú ltim a publicación, ante la  Secretaría  de R ecursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso de esta 

Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Siegrist. Asesor Legal 
del Program a Legal y  Técnico de la Secretaria de Recur

sos Hídricos.

Imp. $ 250,00 e) 02 al 08/05/2013

COMPRA DIRECTA

O.P. N° 100033837 F. N° 0001-48449

M in iste rio  de  S a lu d  Púb lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

Serv icio  G estión  C o m p ras

C o m p ra  D irec ta  N° 77 - A rt. 13 - Inc . B

" In su m o s  O d o n to ló g ico s"

N° E x p te : 0100089-85.559/2013-0

Fecha de Apertura: 16/05/2013 Hs: 11:00

D estino : P ro g ram a  de O d o n to lo g ía  (R en g lo n es 
d e s ie rto s  y d e se s tim a d o s  de  la L ic i ta c ió n  P ú b l i 

ca  N° 09)

Adquisición de Pliegos: Sin Cargo

Adquisición de Pliegos y  A pertura de Sobres: G es

tión Com pras - Hosp. San Bernardo

Domicilio: M ariano B oedoN ° 91 - Tel./Fax: 0387- 

4225125

E-mail: com pras@ hospitalsanbem ardo.com .ar

Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro 

General de Contratistas de la Unidad Central de C on

trataciones.

Dom icilio: Pueyrredón N° 74

Teléfono: 0387-4210083

C.P.N. D aniel O sear S arav ia  
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. S 60,00 e) 07/05/2013

mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar
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RESOLUCION SINTETIZADA
O.P. N° 100033841 F. v /cN " 0002-03020

M in isterio  de  A m bien te  y  P ro d u cc ió n  S u sten tab le
- R esolución N° 280 - 30/04/2013 - E x p ed ien te  N° 
227-115.247/2012 y C pde . 9

A rticulo Io - D eclarar desierta  la Contratación Di
recta au torizada por R esolución N ° 127/12 de este 
M inisterio, convocada para la adquisición de 2 (dos) 
m otocicletas y  2 (dos) cuatriciclos, destinados a las 
tareas de m onitoreo, fiscalización y  control de la Subse
cretaría de O rdenam iento Territorial de la Secretaría de 
Am biente, en el m arco de lo dispuesto en el artículo 102 
del Decreto N ° 1.448/96 reglam entario de la Ley N° 
6.838, y por los m otivos expuestos en los considerandos 
de la p resente Resolución.

Art. 2° - A utorizar al Servicio Adm inistrativo Fi
nanciero a  llevar a  cabo una nueva C ontratación Direc
ta, en el m arco del artículo 13 inc. n) de la Ley 6838 y su 
Decreto Reglam entario 1448/96, para la adquisición de 
las 2 (dos) m otocicletas y los 2 (dos) cuatriciclos m en
cionados.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente será financiado con Fondos N acionales im
p u ta d o s  a la  c u e n ta  p re s u p u e s ta r ia  
061022000200.123142.1000 - Fondos Ley 26.331 - 
Art. 35 (30 % ) - B ienes de Uso - BU Equipos de T rans
porte, Trac., por un importe de S 228.000,00 (pesos 
doscientos veintiocho mil con 00/100).

De A ngelis

Im p .S  60,00 e) 07/05/2013

AVISO ADMINISTRATIVO
O.P. N° 400003170 F. N° 0004-02186

Ref. Expte. N ° 34-11.163/13

La Secretaria de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N ° 98 del día 18/04/13, se aprobó la 
Com isión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas m árgenes del Pulares, integrando dicha comisión 
los Sres. Ing. G eodesta y G eofísico  O scar Luciano 
Saavedra, M .P.N °4697; Ing. Hidráulico Am aldoA lfaro, 
M.P. 7320 y  Geólogo M arcelo Olañeta, M.P. N° 172. 
Estableciéndose la determinación de dicha línea, respecto 
del inmueble Catastro N° 336, del Dpto. Chicoana, como 
lugar donde la comisión técnica realizará dicha determi
nación de línea de ribera. Decreto N ° 1989/02,'art. 8 ap. 
2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona objeto de la 
presente determ inación no podrán realizar ningún traba
jo  que implique la modificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. Los terceros interesados podrán en el térm ino 
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la últim a publicación, presentar toda inform ación, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a  la m ism a en la determ inación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los m ism os ante la Secretaría de 
Recursos Hidricos, sita en Av. B o liv iaN 0 4650, Piso Io 
de esta  ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos 
Imp. S 120,00 e) 07 y 08/05/2013

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA C o o rd e n ad a s  G auss Kruger. Sistem a Posgar 94

y cam po  Inchauspe/69

O.P. N° 100033443 F. N° 0001-47937 x  Y

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de m inas y 7.267.518.03 3.562.306.67
en lo comercial de registro de la Provincia de Salta, hacer 7.267.625.11 3.562.587.22
saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01 7.267.279.07 3.563.083.53
que la C ooperativa la M esa R edonda Ltda., ha solicita- 7.267.177.31 3.563.365.49
do publicación de la Renovación de Concesión de la 7.267.138.33 3.563.641.94
C antera de Á ridos denom inada "Puente Ferroviario". 7.267.024.82 3.563.642.84
Expte. N° 16.386 ubicada en el departam ento Capital, 7.267.107.97 3.563.008.29
lugar rio M ojotoro, Descripto de la siguiente m anera: 7.267.423.72 3.562.607.79
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7.267.345.66
7.267.446.72
7.267.315.16
7.266.952.87
7.267.192.86

3.562.318.64
3.562.184.16
3.562.544.82
3.563.642.80
3.563.642.80

O.P. N° 100033847 F.N ° 0001-48457

Superficie: 22 hectáreas 7,7733 m2. Los terrenos 
afectados son de propiedad fiscal. Escribano Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400003173

e) 16 y 25/04 y  07/05/2013

F .N ° 0004-02189

La Dra. Sara del Carmen Ram allo, Juez Subrogante 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial de 9na. N om inación, Secretaría de la Dra. Fernanda 
D iez Barrantes, en los autos caratulados "Zapana de 
D íaz N icolasa A zucena s/Sucesorio", Expte. n° 411.617/
12, cita y  em plaza a todas las personas que se crean con 
derecho a  los bienes de la sucesión de la Sra. N icolasa 
A zucena Zapana de Díaz, y a  sea  com o herederos o 
acreedores para que dentro de los 30 días de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por 
tres días en Boletín Oficial diario de circulación com er
cial (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 12 de M arzo de 
2.013. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N ° 400003171

e )0 7  al 09/05/2013

F.N ° 0004-02187

El Sr. Juez del Juzgado de Io Instancia en lo C ivil y 

C om erc ia l, C uarta  N o m inac ión , Dr. José  O svaldo  
Yáñez, Secretaría  de la Dra. C laudia  Pam ela M olina, 

en los autos caratu lados "C apitanio, D om ingo E duar
do - Sucesorio", Expte. N° 382.141/12, cita  y  em plaza 
a todos los que se consideren con derecho a los b ienes 

de esta Sucesión, sean herederos y/o acreedores para  
que dentro  del p lazo de tre in ta  (30) d ías contados 

desde la ú ltim a publicación, que será por tres días en 

el Boletín Oficial y D iario  de C irculación Local, com 

parezcan y  hagan valer sus derechos, bajo  apercib i
m iento de lo que hubiere lugar por Ley (Art. 724 C P.C . 

y C.). Salta, 31 de A gosto  de 2.012. Dra. C laudia Pa
m ela M olina. Secretaria.

El Dr. Luis E nrique G utiérrez (1», Juez de I o Inst. C 
y C 2° Nom . en autos: "Agudo Andrés - Sucesorio" - 
Expte. N° 421655/13, c ita a todos lo 5 que se consideren 
con Derecho a los bienes de esta sucesión, sean acree
dores o herederos, para que denlrc d s  los treinta días de 
la últim a publicación com parezcan a  hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de ley. Publí quese per el térm ino de tres 
días consecutivos en los diarios Boletín. Oficial y  en un 
diario de m ayor circulación comerda!. Salta, 02 de Mayo 
de 2.013. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. $ 150,00

O.P. N ° 100033830

e )0 7  al 09/05/2013

F. N° 0001-48441

La Dra. Jaqueline M urga San M iguel, Juez de Pri
m era Instancia en lo Civil y  C om ennil de 8va. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fkxrillo, en los autos 
caratulados: "A ndrada José Luis s/3ucesorio" Expte. 
N ° 400.174/12 cita a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya  sean como 
herederos o acreedores, para  que d srtro  del térm ino de 
trein ta días com parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de ley. Publicación por tres días en 
Boletín O ficial y otro diario de m a/ca-circulación de la 
Provincia de Salta. Salta, 23 de Abril de 2.013. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 400003168

e'- 07 al 09/05/2013

F.N° 0004-02185

Dr. Juan Cabral Duba, a cargo del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y  Com ercial 11a N om inación, Se
cretaría de la Dra. M aría D elia Cercona, en los autos 
caratulados: "M artínez, M iguel - S icsso rio  - Expte. N°
1 - 404.480/12, cita y em plaza a toe os los que se consi
deren con derecho a los bienes de le sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para c^ie dentro del tér
mino de treinta (30) d ías corridos, com putables desde 
la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de la que hubiere lugar por ley. 
Publíqucse por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación comercial. Dr. J ia n  Cabral Duba - 
Juez. Salta. 29 Abril de 2.013. Dra. María D elia C ardo
na - Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 07 al 09/05/2013 Imp. S 150,00 2)06 al 08/05/2013
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O.P. N ° 400003167 F. N° 0004-02184

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez, Secretaria de la 
Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en lo Civil y C om er
cial de 3 ra  N o m in ac ió n , en los au to s cara tu lad o s 
"Q uin teros, L ilian a  E dith  s /S u ceso rio "  E xpte . N ° 
417.054/12 - C ítese por edictos, que se publicaran du
rante T res d ías en el Boletín O ficial, en D iario  "El 
Tribuno" o en el "N uevo Diario", a los herederos y a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 

esta sucesión; ya  que sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del term ino de treinta días com parez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez. 
Salta, 29 de Abril de 2.013. Dra. S ilvia Palerm o de 
M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/05/2013

O.P. N° 400003164 F. N° 0004-02182

L a Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y  Com ercial de 7“ 
Nom inación, por Secretaría de la Dra. Sara E. A lsina 
Garrido, en los autos caratulados "Pérez, Fem ando - 
Sucesorio", Expte. N° 416.325/12, cita por tres días a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
esta sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la últim a publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por tres días 
en el B o letín  O fic ia l y  un d iario  local. Fdo. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Juez. Salta, 17 de 
Abril de 2.013. Dra. Sara E. Alsina G arrido, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/05/2013

O.P. N ° 100033819 F. N° 0001-48433

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
mercial de Prim era Instancia Io N om inación de  la Pro
vincia de Salta Ciudad a cargo de la Dra. HebeA. Samson, 
Juez, y la Dra. M aría Jim ena Loutayf. Secretaria, c ita y  
em plaza por 30 días a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión "C arrasco M irtha 
G ladys s/Sucesorio" Expediente N ° 412.425/12, ya  sea 
como herederos o acreedores de Carrasco M irtha Gladys, 
DNI N ° 6.257 043, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley m ediante edictos que se publicaran por

tres (3) días en el Boletín Oficial y  en el diario El Tribuno. 
Salta 20 de M arzo de 2.013. Dra. M aría Jim ena Loutayf, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/05/2013

O.P. N ° 100033808 F. N° 0001-48416

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de 3ra. N om ina
ción, del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. 
Dolores Alem án Ibáñez, en los autos caratulados "Caro 
N elly  Ester s/Sucesorio", Expte. N° 416.645/12, cita 
por edictos que se publicarán durante Tres días en el 
Boletín Oficial, en Diario "El Tribuno o en el "Nuevo 
Diario", a  los herederos y a  todos los que se consideren 
con derechos a  los bienes de esta sucesión; y a  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Luis Enri
que Gutiérrez, Juez. Dra. Dolores A lem án Ibáñez Se
cretaria. Salta, 24 deA bril de 2.013. Dra. Silvia Palerm o 
de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/05/2013

O.P. N° 100033807 R. s/c N° 100004260 .

El Dr. Juan A. Cabral Duba, a cargo del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial ^ “ N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
los autos caratulados: "Ontiveros, B audelia - Suceso
rio", Expte. N ° I - 196.779/07, Cita a  todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro dél 
térm ino de treinta días corridos a  contar desde la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese en 
el Boletín Oficial y  otro diario circulación com ercial 
(art. 723 del C.P.C.C.) porT res Días. Salta, 12 deA bril 
de 2.013. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario (I.).

S inC argo e) 06 al 08/05/2013

O.P. N° 100033806 F. N° 0001-48414

El Dr. Teobaldo René O sores, J uez de 10 Instancia 
en lo civil y com ercial 2° N om inación, D istrito  Jud i
cial del Sur. Metán. Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth
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G arcía, en los autos caratulados: "Jurado, A zucena del 
Valle, s/Sucesorio", Expte N ° 15875/13, cita  a  todos 
los que se consideran con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores para 
que dentro del term ino de T rein ta  días, a  partir de la 
u ltim a publicación com parezcan a  hacer valer esos 
derechos. Publíquese por el térm ino  de tres d ías en el 
Boletín Oficial y  diario El Tribuno. San José de M etán,
30 de Abril de 2.013. Dra. N elly  E lizabeth G arcía, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00. e) 06 al 08/05/2013

O.P. N° 400003162 • F. N° 0004-02181

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza de 1° Instancia en lo 
Civil y Com ercial 10 N om inación, Secretaría de la Dra. 
M aría Jim ena Loutayf, en los autos caratulados Torres, 
Jacinto por Sucesorio, Expte N° 390.011/12, O rdena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Bole
tín Oficial y en el diario el Tribuno citando a todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de esta suce
sión ya sea com o herederos o acreedores para que den
tro de los treinta días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 18 de M arzo de 2013. Dra. 
M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 07/05/2013

O.P. N° 400003160 F. N° 0004-02179

El Dr. L uis E nrique G utiérrez, Juez  a cargo del 
Juzgado de 1 ra. In stancia  en lo C ivil y  C om ercial 3a. 

N om inación , S ecretaría  de la Dra. D olores A lem án 
Ib áñ ez , en lo s au to s  c a ra tu la d o s: "José  L u c ian o  
B eltrán  y Jesús C o llado  s/S uceso rio" - E xpte. N ° 
394 .850/12 , c ita  po r ed ic tos que se publicarán  por el 
térm ino  de tres d ías en los diarios B oletín  O ficial y 
o tro  de m ayor c ircu lac ión , a  todos ios que se consi
deren con derecho  a  los bienes de esta  sucesión, ya 

sea com o herederos y /o  acreedores, para  que dentro  
del térm ino  de tre in ta  d ías corridos a con tar desde la 

últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. 
y C. Salta, 19 de A bril de 2013. Dra. S ilvia Palerm o 
de M artínez, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 03 al 07/05/2013

O.P. N° 400003159 F. N° 0004-02178

El Dr. Luis Enrique G utiérrez (I), Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial 2da. N om inación, Se

c re ta r ía  de la  D ra . R ubi V elásquez , en los au tos 
"M artínez , Ju an  B au tis ta  - S u ceso rio " E xpte . N° 

369.496/11 cita y em plaza a  todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o  acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días com parezcan a  hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y  D ia

rio de circulación com ercial. Fdo. Dr. Sergio M iguel 
Ángel David, Juez. Salta, 05 de M arzo de 2013. Dra. 

Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 07/05/2013

O.P. N° 400003158 F. N° 0004-02176

E l Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer
cial, Laboral, de Personas y Familia, del Distrito Judicial 
Sur - Joaquín V. González, a cargo de la Dra. Patricia J»és 
Rahmer - Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Nelly Rocío 
Fabián, en autos caratulados "Orellana, Braulio por Su
cesorio" Expte. 301/12, cita por Edictos que se publica
ran por el term ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en el Nuevo Diario de Salta;y un día en Diario E l Tribuno 
de Salta, a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días contados desde 
la última publicación comparezcan a  hacerlos valer, bsjo 
apercibimiento de ley. Fdo. Patricia Inés Rahmer, Juez. 
Joaquín V. González, 25 de M arzo de 2013. Dra. NeDy 
Rocío Fabián, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 07/05/20! 3

O.P. N° 400003157 F. N° 0004-02175

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de 1° Instancia en lo Civil y  Com ercial 6" N om ina
ción del Distrito Judicial Centro, Secretaría del Dr. Gon
zalo F. Harris, en los autos caratulados "Barros R am ín  
Antonio s/Sucesorio - Expte. X o 418.800/12'' cita por 
edictos que se publicaran por el térm ino de tres días en 
los diarios de Boletín Oficial y  otros de  m ayor c i r c u i 
ción a todos los que se consideren con cerecho a les 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o aeree-
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dores, para que dentro del térm ino de treinta días a 
contar desde la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C. Fdo. Dra. M ercedes A lejandra 
Filtrin, Juez. Dr. G onzalo F. Harris, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 03 al 07/05/2013

O.P. N° 400003155 F. N° 0004-02173

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez Subrogante del 
Juzgado de P rim era  Instancia en lo Civil y C om ercial 
N o vena  N o m in ac ió n , S ecretaría  de la D ra. M aría  

Fernanda D iez  B arran tes, en los autos caratu lados 
"Ruiz, M artha Evelia s/Sucesorio Expte. N ° 2-404.352/ 
12", c ita  por edictos que se publicaran por 3 (tres) 
días en el B oletín  O ficial y otro  diario de circulación  
com ercial (Art. 723 del C.P.C. y  C .), a  todos los que 
se consideren  con derecho  a los bienes de  esta  suce

sión, ya  sea  com o herederos o acreedores, para  que 
dentro del térm ino de trein ta  días com parezcan a ha 
cerlos valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lu
gar por ley. Fdo. Dra. Sara del C. R am allo, Juez. Salta  
25 de Febrero de  2013. Dra. M aría Fernanda D iez 
B arrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 07/05/2013

O.P. N° 400003154 F. N° 0004-02172

El Dr. Juan A ntonio Cabral Duba, Juez, Secretaría 
de la Dra. A lejandra Diez Barrantes del Juzgado de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial, 1 Io N om ina

ción, D istrito Judicial Centro, Provincia de Salta, en los 
autos caratulados: "Sergio G utiérrez Espinoza s/Suce- 
sorio" Expte. N° 424.835/13 cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y  en un 

diario de circulación comercial (Art. 723 del Código de 
Prc), citando a todos los que se consideren con dere

chos a los bienes de esta  sucesión, ya  sea com o herede

ros o acreedores, para que dentro del térm ino de los 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci

bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Suscripto por 
el Dr. Juan Antonio Cabral Duba, Juez - Secretaría de la 

Dra. Alejandra Diez Barrantes. Salta, 8 de Abril de 2013. 
Dra. M aría Delia C ardona. Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 03 al 07/05/2013

O.P. N° 100033783 F. N° 0001-48383

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 10" N om inación del Distrito 
Judicial Centro de la Provincia de Salta, (Interino), Se
cretaría de la Dra. Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, en 
el Expte. N °416.336/12, caratulado "G onzález,N éstor 
Jorge - G onzález Félix, N éstor Dam ián - Sucesorio" 
ordena citar por edictos que se publicarán por tres días 
en "Boletín Oficial" y  un diario de m ayor circulación 
com ercial a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya  sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 25 de Abril de 
2013. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario (I).

Imp. $ 150,00 e) 03 al 07/05/2013

REMATES JUDICIALES
O.P. N° 100033829 F. N° 0001-48440

P o r  FE R N A N D O  G  B O G N A N N O  

JU D IC IA L SIN BASE

A m b u lan c ias  -  R e n a u lt T raffic  - F ia t D ucato  - 
M uebles v a rio s , A rtícu lo s M edicinales 

Av. H ipo lito  Irigoyen  N° 1.351 E sq. Pje. C ongreso

El día M iércoles 08/05/2013, a  hs. 17:45, en Av. 
Hipólito Irigoyen N° 1.351, Esq. Pje. Congreso (frente 
galpones La Veloz del N orte), de esta ciudad, por Orden 
del Juzg. de Concursos y Quiebras de Ira. Nominación, 
en ju ic io : M ediguardia S.A. Quiebra (pequeña). Expte. 
N ° 267.751/09, remataré sin base, de contado: Una Am 
bulancia mea. Renault Traffic largo (motor desarmado), 
dom inio DGW  703; U na Am bulancia Mea. Fiat Dúcato 
(m otor desarmado), dom inio CHR 598; M uebles varios 
(escritorios, computadoras, sillas, m esa TV, matafuegos, 
tubos de oxígeno, sillas de rueda, camillas, gatos para 
autos) y elem entos m edicinales (tensiómetros, estetos
copio, inhaladores de oxigeno, m acro goteros, hom o es
terilizador, collares cervicales, zondas, cánulas, etc.). Los 
bienes serán subastados en el estado visto en que se 
encuentran, pudiendo ser vistos previo al remate. Forma 
de pago: contado en el acto. Arancel de Ley 10 % y  sella
do D.GR. 0,6%  todo a  cargo del comprador de contado 
en el acto. Edictos: 2 días en Bol. Of. y Nvo. Diario. La 
subasta no se suspenderá aún cuando el día fijado fuera 
declarado inhábil. Inf. M art. Púb. F.GB., Cel. 155- 
824248. Resp. Monotributo.

Imp. S I  10,00 e) 07 y 08/05/2013
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O.P. N ° 100033816 F. N° 0001-48428

G. G üem es 2025 - Salta (Cap)

M artes 21/05/13 - 19,15 Hs.

P o r JU L IO  C E S A R T E JA D A  

JU D IC IA L SIN BASE

F u rg ó n  P eugeo t P a r tn e r  C o n fo rt 1.4, N aftero , 
A ño 2.012, con 27.778 K m s. y en m uy Buen E stado

El d ía M artes 21 de M ayo de 2013 a las 19,15 Hs., 
en Gral. G üem es 2025 de la ciudad de Salta, Rem ataré 
Sin B ase y al C ontado: Un Furgón m /Peugeot, Tipo 
Furgón, M od. Partner C onfort 1.4, A ño 2.012, M otor 
N ° 1 0 D B S W 0 0 0 9 5 3 9 , C h a s is  N ° 
8A E G C K FSC C G 536114, D om in ioN 0 LFI - 352, color 
blanco, naftero, con: 27.778 km s, cierre centralizado, 
DA, AA, 1 Puerta lateral y  2 traseras, auxilio, funcio
nando y en m uy buen estado. R evisar el 20/05/13 de 17 
a  20 Hs. y  el 21/05/13 desde 10 Hs. R em ate por cuenta 
y  orden de PSA Finance Argentina Cía. Financiera S. A. 
según Art. 39 - Ley de Prendas 12.962 y  Art. 585 del C. 
Com . - Secuestrado en Expte. N° 412.104/12 "PSA 
Finance A rgentina C om pañía F inanciera S.A. vs. Hur
tado B arroso, Carm en Rossm ery (DNI. 12.553.013) s/ 
Sec. Art. 39" del Juzg. de Ira  Inst. en lo C .y  C. de Proc. 
Ejec. 3ra N om ., Secr. N° 2. C ondiciones de Pago: De 
Contado ó Seña 30% , m ás sellado D G R  del 1,2% y 
C om isión del 10%, todo a cargo del com prador y  en el 
m ism o acto. Saldo del 70%  dentro de los 3 días hábiles 
bajo apercib im iento  de perder la seña. L a  deuda que 
registra  el au tom otor por todo concepto  y  los gastos 
de transferencia serán a cargo del com prador. IVA. so
bre precio de ven ta  a cargo del com prador para el caso 
que so licite  su d iscrim inación. E dictos: 2 días p/Bol. 
Of. y  3 p/D . El Tribuno. Esta subasta  no se suspende
rá aunque el d ía fijado fuera declarado inhábil (R .M .). 
Inf. Al Tel. 4223705 - Cel. 154-407778 - Gral. Güem es 
2025 - Salta (Cap.).

Imp. S 124,00 e) 06 y 07/05/2013

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400003165 F. N° 0004-02183

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y  Comercial de 3raN om inación, Secreta
ría  de la Dra. D olores A lem án Ibañez, en los autos 
caratu lados: "Tacacho C hoque, Lorenzo - Poclava, 
M áxim a c/M uñoz, A ntonio, s/A dquisición del D om i

nio por Prescripción", Expte. N ° 375.013/1 1, cita  al 
dem andado M uñoz, A ntonio, a  sus herederos y,'o las 
personas que se consideren con derecho, sobre si in
m ueble catastro N° 3678, Sec. "J", M anzana 46, del 
Dpto. de Gral. Güem es, a com parecer a ju ic io . D .chos 
edictos se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y  diario El T ribuno, para que en el térm ino de cinco 
días, que se com putaran a  partir de la  últim a publica
ción, comparezcan por sí, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado a hacer valer sus derechos en es
tos autos, bajo apercibim iento de designársele D efen
sor Oficial para que lo represente. Salta, 22 de Abril de 
2013. Fdo. Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez. Secretaría 
de la Dra. Dolores A lem án Ibañez.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 08/05/2013

O.P. N° 100033787 F. N° 0001-4S388

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia en lo C ivil y C om ercial de Segunda N om ina
ción perteneciente al D istrito Judicial del N orte, Orán, 
Secretaría  del Dr. M arcelo D aud, en autos caratulados 
"C alderón M iguel c/A guas B lancas S .A .C .I.F .A . y/o 
L apidus Jacobo, B idone Isidoro y /o  Vera de  C a rtó n  
R om ana s/Prescripción A dquisitiva  - Expte. N ° 730/ 
10", c ita  y em plaza a los socios de  A guas B lancas 
S.A.C.I.F.A. (Sociedad A nónim a Com ercial Industrial 
Forestal y  A gropecuaria), y/o al Sr. Isidoro B idone, y/ 
o la Sra. R om ana Vera de C antón y /o  sus H eredeios, 
para que dentro del plazo de cinco días, que se com  d u -  

taran a partir de la ú ltim a publicación, com parezcan 
por si, con patrocin io  letrado o constituyendo apode
rado, a  hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercib im iento  de designársele  D efensor de A usentes 
para  que los represente. Publicación por tres d ías er. el 
B oletín  O ficial y en el diario  El Tribuno. San Ram ón 
de la N ueva Orán, 16 de abril de 2.013. Dr. V íc:or 
M arcelo Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 03 al 07/05/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100033809 F. N° 0001-48417

El Juzgado de Prim era InstanciaC oncursos y Q uie
bras N° 1 a cargo del Dr. V íctor Daniel Ibáñez. Secreta
ría de la Dra. Verónica Z uviría  (interina), sito en la Av. 
B olivia N ° 4.671, piso 2o, en autos caratulados "La
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Vita, M aría Fernanda s/C oncurso Preventivo Pequeño" 
Expte. N° 418.490/12 com unica que con fecha 01/03/ 
2.013 se dispuso la apertura del concurso  preventivo 
de M aría Fernanda L a Vita C U IT  27- 20707223-6, con 
dom icilio legal en la calle Avda. Belgrano N °1.410, y  
con dom icilio real en Santa Silvana N ° 2.619, Barrio 
Santa Lucia, de esta ciudad de Salta. Se ha  designado 
Síndico al C ontador G uido M auricio Rebuffi Di Paolo 
con dom icilio en La Florida 467, horario  de atención 
Lunes y M iércoles de 19 a  21 hs. ante quien los acree
dores deberán presentar sus pedidos de verificación de 
créditos hasta el d ía 26/06/2.013. El d ía 1 l/0 7 /2 .0 1 3 o el 
subsiguiente día hábil sí este fuere feriado para que la 
deudora y  los acreedores que hubieran solicitado verifi
cación form ulen im pugnaciones y observaciones conf. 
Art. 34 de la L.C.Q. El día 23/08/2.013 o el subsiguiente 
hábil si fuera este feriado, para que la S indicatura pre
sente el Inform e Individual (art. 14 ínc. 9  y  35 L.C.Q.). 
El d ía 24/09/2.013 o el subsiguiente hábil si este fuere 
feriado, com o fecha hasta la cual deberá el concursado 
presentar propuesta de categorización. (A r t  41 L.C.Q.). 
El d ía  08/10/2.013 o el subsiguiente hábil si este fuere 
feriado com o fecha tope para la presentación por parte 
de la S indicatura del Inform e General. (Art. 14 inc. 9 y 
39 L .C.Q.) Establecer el período de Exclusividad pre
visto por el a r t  43 de la L.C.Q. para el d ía  02/05/2.014. 
El día 24/04/2.014 a hs 11.30 o el subsiguiente hábil si el 
m ism o fuese feriado, para  que tenga lugar la A udiencia 
Inform ativa a  que alude el art. c itado en el apartado 
preceden teeinc. 10 del art., Art. 14, inc. lO L ey 24.522. 
D isponer la publicación de edictos, a  cargo de la con
cursada, por el térm ino de 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial y D iario C om ercial de m ayor circulación, en los 
térm inos y con los apercibim ientos establecidos por 
los arts. 26, 27, 28, 30 y  14 inc. 4 de la L.C.Q. Dr. 
V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, A bril de 2.013. Dra. 
Verónica Zuviría, Secretaria.

Imp. S 440,00 e) 06 al 10/05/2013

O.P. N° 400003147 F. N° 0004-02168

El Dr. V ícto r D aniel Ibáñez, Juez  a  cargo del Ju z 
gado de C oncursos, Q uiebras y  Sociedades de la. N o 
minación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados:

"R ivera  Portal, O svaldo Em anuel s/C oncurso  Preven
tivo  (Pequeño)" (E xpte. N ° 425.599/13), S ecretaría  a 
cargo de la Dra. Verónica F. Zuviría, hace saber: Q ue el 
24  de A bril de 2.013 se decretó  la apertura  del concur
so preventivo  del Sr. O svaldo E m anuel R ivera Portal,
D .N .I. N ° 34.620.807, con dom icilio  real en la calle 
Los G ladiolos n° 141, B arrio  Las Rosas, y  procesal 
constitu ido  en calle  A lsina  n° 728, Piso 2°, D pto. "E", 
am bos de la c iudad de Salta. Se designó com o Síndico 
a la C.P.N. M aría de  las M ercedes Solá, quien  recib irá  
los pedidos de verificación  de  c réd itos los d ías m artes 
y ju e v e s  de 17 a  19 horas en la  calle  F lorida  n° 711 de 
la C iudad de Salta, hasta  el d ía  03 /07/2013, oportun i
dad en la que deberá  acom pañar los títu los ju s tifica ti
vos y  e lem entos necesarios para  p robar las causas de 
los créditos. Publicación por 5 d ías en  el B oletín  O fi
cial y  diario com ercial de m ayor circulación. Dr. V íctor 
D aniel Ibáñez, Juez. Salta , A bril 26  de  2013. Dra. 
V erónica F. Zuviría , Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 02 al 08/05/2013

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400003166 R. s/c N ° 400000360

El Dr. Hugo Pfister Araoz, Juez del Juzgado de Pri
m era Instancia del Trabajo N° 1, Secretaría de la Dra. 
S ilv in a  M ab e l S u á rez , en  lo s  a u to s  c a ra tu la d o s: 
"Echenique, Luis A dolfo c /G asnor S.A.; Tentaciones 
Sociedad de Hecho y  sus sodas integrantes Segó vía, María 
Jesús Lorena; Lizarazo, Fany O lga s/Ordinario", Expte. 
N° 28.147/11, C ita  y  em plaza a  las Sras. Fany O lga 
Lizarazo y  M aría Jesús Lorena Segovia para que dentro 
del térm ino de diez días de la últim a publicación com pa
rezcan a ju ic io  por sí, con patrocinio letrado o apodera
do, a  hacer valer sus derechos en estos autos, bajo aper
cibim iento de declarárseles en rebeldía. Publíquese du
rante tres días en el Boletín Oficial, y en un diario de 
circulación comercial m asiva (A rt 145 del Cód. Procesal 
Civil y  Comercial). El presente se encuentra libre del 
pago de tasas y  sellados fiscales por ser pertinente a  la 
parte actora (art. 21 C.P.L.) Salta,21 de M arzo de 2.013. 
Dra. Silvina Mabel Suárez, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/05/2013
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100033856 F. N° 0001-48470

K n o ck  S.A.

Io) Socios: José G ustavo Carlino, argentino, DNI 
n° 16.933.387 (C U IT/L  20-16933387-5), nacido el 06/
11/64 casado en primeras nupcias con Silvina Fernández 
Colom bres, con dom icilio en calle Las G rullas n° 254 - 
Club de Cam po El T ipal - Salta, de profesión ingeniero 
agrónom o y Silvina Fernández C olom bres, argentina, 
DNI n° 23.116.502 (C U IT/L  27-23116502-4), nacida 
el 12/11/72, casada en prim eras nupcias con José Gus
tavo Carlino, dom iciliada en calle Las G rullas n° 254 - 
Club de C am po El Tipal - Salta, de profesión com er
ciante.

2o) C onstitución: EP n° 26, del 14/02/13 y EP Com 
plem entaria n° 65, del 13/03/13, am bas pasadas ante el 
Esc. C arlos Baldi.

3o) D enom inación: "K N O C K  S.A".

4o) D om icilio Social: Av. Paraguay n° 2536 de esta 
ciudad de Salta.

5o) Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a  terceros, 
tanto en la R epúblicaA rgentinacom o en el extranjero, a 
las siguientes actividades: A) Com erciales: m ediante la 
com pra-venta, exportación, im portación, representa
ción, consignación, distribución por m ayor o m enor de: 
Io) M aquinarias y  sus respectivos repuestos y acceso
rios, 2°) Productos derivados de la explotación del sue
lo, 3o) Productos ganaderos y  sus derivados, 4o) M ate
riales y  m aterias prim as para la industria de la construc
ción, B) Industriales: M ediante la fabricación, repara
ción o elaboración de artículos relacionados con: Io) 
Industria m etalúrgica, 2o) Textil, alim enticia, hotelera y 
turística, 3o) Explotación de canteras, 4o) Explotación 
agropecuaria y forestal, C) Inm obiliaria: M ediante la 
com pra-ven ta , perm uta, construcc ión , exp lo tación , 
arrendam iento y adm inistración de bienes urbanos y 
rurales, urbanización, loteos, fraccionam iento y  la reali
zación de todas las operaciones inm obiliarias que auto
ricen las leyes y reglam entaciones de la propiedad hori
zontal y dem ás disposiciones legales relacionadas con 
la vivienda. Construcción de viviendas individuales, 
colectivas y  urbanización de las m ism as, construcción

de edificios, calles, cam inos y puentes, D) A gríccla- 
ganadera: M ediante la explotación o a d m in istrac ió i de 
cam pos, fincas o establecim ientos ganaderos y agríco
las, com praventa, consignación, acopio, siem bra, plan
tación, cultivo, recolección, cosecha de forestales, vege
tales o sem illas, com praventa, consignaciones crianza y 
engorde de anim ales, E) Transporte de todo tipo, s n  
elem entos propios o de terceros, F) Financiera: t e 
diante el aporte e  inversiones de capitales a  particula
res, sociedades o em presas teniéndose presente las li
m itaciones previstas en el art 31 d e  la ley 19550, pu- 
d iendo dar o tom ar dinero con o sin garantía, constituir 
o transferir hipotecas, negociar valores m obiliario ; y 
realizar cuantos m ás actos, operaciones financieras c «e 
consideren necesarios a  los fines sociales. N o p o d 'á  
realizar las operaciones previstas en la ley de entidades 
financieras, ni cualquier otra que requiera el concurso 
público, G) Servicios: M ediante la reparación de t r a 
quinarías agrícolas e industriales; la prestación del ser
vicio de m antenim iento de las m ism as. La ejecución Je 
trabajos de recolección de granos, frutas, hortalizas y 
m adera en cam pos y fincas. Para su cum plim iento, la 
sociedad tendrá plena capacidad ju ríd ica  para realizar 
todo tipo de actos, contratos y  operaciones que se rea
licen d irecta o indirectam ente con los fines para los que 
ha sido constituida.

6o) Duración: 99 años a  partir de la inscripción en e! 
Reg. Pub. Com ercio.

7o) Capital: El capital social se fija en la sum a de 
Pesos Q uinientos M il ($ 500.000), representado pe í 
5.000 (cinco mil) acciones ordinarias nom inativas na  
endosables. C ada acción tiene un valor de cien pesos (S 
100) y  da derecho a  un (1) voto por acción. José G usta
vo Carlino suscribe 3.000 (tres mil acciones por un 
valor total de $ 300.000 (pesos trescientos m il) y la S ra  
S ilvina Fernandez Colom bres suscribe 2.000 (dos m ili 
acciones por un valor total de $ 200.000 (pesos dos
cientos m il). Los accionistas integran un 25%  por cien
to de lo suscripto, en dinero efectivo en este acto, y e¡ 
saldo lo integrarán a solicitud del D irectorio dentro de 
los dos años.

8°) A dm inistración: La dirección y  administración, 
de la sociedad estará a cargo de un D irectorio com pues
to por el núm ero de m iem bros que fije la A sam blea 
Ordinaria, entre un m ínim o de uno (1) y un m áxim o de
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tres (3) titulares, con m andato por tres (3) ejercicios, 
pudiendo ser reelectos, no obstante deberán perm ane
cer en el cargo hasta su reem plazo. La A sam blea deberá 
designar entre un m ínim o de uno (1) y  un m áxim o de 
tres (3) directores suplentes en cada renovación, con 
igual plazo de m andato, a  fin de llenar las vacantes que 
se produjeran entre los titulares, conform e al orden es
tablecido en tal designación, m ientras la sociedad pres
c in d a  de la S in d ica tu ra . En el caso  de  D irec to rio  
unipersonal, el titu lar ejercerá el cargo de Presidente, 
con todas las atribuciones inherentes al órgano. El Di
rectorio colegiado tendrá un Presidente y  un V icepresi
dente, quien suplirá al prim ero en su ausencia y  en los 
dem ás supuestos de  vacancia tem poral o definitiva. Se 
establece en uno (1) el núm ero de D irectores, con m an
dato por tres ejercicios, designándose com o D irector 
T itu lar y  Presidente al señor José G ustavo Carlino DNI 
n° 16.933.387, quien acepta el cargo precedentem ente 
asignado y  fija dom icilio especial en calle Las Grullas s/ 
n - C lub de Cam po El Tipal - Salta. A sim ism o se desig
na como Director Suplente a  la señora Silvina Fernandez 
Colom bres, DNI n° 23. 116.502, quien acepta el cargo 
en este acto y  fija dom icilio especial en calle Las Grullas 
s/n - Club de C am po El T ipal - Salta.

9°) Sindicatura: Se prescinde del Instituto de la 
Sindicatura.

10o) Ejercicio Social: Cerrara el 31 de Diciem bre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 29/04/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 7 6 ,0 0  e) 07/05/2013

O.P. N° 100033834 F. N° 0001-48444

F o rtu n a to  B a te rías  S .R .L .

Integrantes: Luis Fem ando Fortunato, de 50 años de 
edad, DNI: 14.489.317, CU1L N° 20-14489317-5, de 
profesión com erciante, casado con M énica del Valle 
Giampaoli, con dom icilio en M anuela G  de Todd N° 
602, Villa Soledad, Salta; y M arcelo Eduardo Fortunato 
de 46 años de edad, D.N.I. N ° 17.309.170, CUIT N ° 20- 
17309170-3 de profesión comerciante, casado en prime
ras nupcias con Claudia René Cano, con dom icilio en 
Francisco Beiro N ° 967, B° G rand Bourg, Salta Capital.

Fecha de Constitución: Instrum ento Privado de fe
cha 26 de Febrero de 2.013.

Denominación: La Sociedad se denomina "Fortunato 
Baterías S.R.L.

Dom icilio Legal y Sede Social: El dom icilio legal se 
establece en la C iudad de Salta. Se establece la Sede 
Social en el dom icilio  de Juan Bautista A lberdi N ° 349, 
de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia o  de terceros o asociada a  terceros, en 
cualquier parte del país o del extranjero lo siguiente: a) 
C om erciales: 1) Com pra, venta perm uta, distribución, 
representación, prom oción, com ercialización, fabrica
ción y  transporte en todas sus form as de productos, 
subproductos, herram ien tas, insum os, m ercaderías, 
m aterias prim as y  todo tipo de artículos afines, conexos 
y /o  com plem entarios a  los rubros industriales y  electri
cidad, relacionados a  la exportación e im portación de 
baterías al po r m enor y  por m ayor y  todo  objeto  o 
insum o com plem entario o  suplem entario, 2) com pra y 
venta, com ercialización, d istribución, financiación, re
presentación, com isión, consignación, im portación y 
exportación de repuestos y  accesorios nuevos y  usados 
para el autom otor, b) Construcción: D irección, adm i
nistración y  ejecución de proyectos industriales y  m an
tenim iento de instalaciones eléctricas y  fabricación, re
paración, provisión y  com ercialización de artefactos 
electrónicos y  eléctricos, com o así tam bién de artefac
tos con alim entación a  gas, insum os y  repuestos, etc. c) 
Industriales: Elaboración, diseño e im plem entación de 
sistem as de redes eléctricas, análisis de factibilidades, 
costos e inversiones, d) De Servicios: Provisión de m ano 
de obra calificada, servicios de alquiler de herramientas, 
m áquinas y  equipos, dirección, ejecución e  inspección 
de obras de todo tipo, instalaciones de m áquinas y  equi
pos industriales, autom atización de sistem as, pruebas, 
análisis y  evaluaciones de procedim ientos y ensayos. 
C on plena capacidad ju ríd ica  para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer todos aquellos actos no 
prohibidos por la ley o por este contrato de constitu
ción relacionados con la naturaleza de su objeto.

Capital: El capital social se fija en la sum a de S 
300.000,00 (pesos trescientos mil) dividido en 3.000 
(tres mil) cuotas de S 100,00 (pesos cien) cada una, las 
cuales son suscriptas totalm ente de la siguiente forma: 
el señor Luis Fem ando Fortunato 1.500 (m il quinien
tas) cuotas, que im portan la sum a de S 150.000,00 (pe
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sos ciento cincuenta mil), representando el 50%  (C in
cuenta por ciento) del capital social y  el señor M arcelo 
Eduardo Fortunato 1.500 (mil quinientas) cuotas, que 
im portan la sum a de S 150.000,00 (pesos ciento cin
cuenta m il) representando el 50%  (C incuenta por cien
to) del capital social. El capital será integrado por los 
socios en bienes no dinerarios por la sum a de pesos 
trescientos mil ($ 300.000,00).

D uración: El p lazo  de duración de la presente so
ciedad será  de 99 años a partir de la fecha de su ins
cripción en el R egistro  Público de C om ercio. Este p la
zo podrá  prorrogarse  por veinte (20) años m ás, siendo 
necesario  para  ello  que ex ista  p revia y expresa resolu
ción ap robada por socios cuyas cuotas sociales repre
sentan com o m ínim o el 75%  del capital social al m o
m ento de la decisión.

Adm inistración: La dirección y  administración de la 
sociedad y  el uso de la firm a estará a  cargo en form a 
conjunta por los dos socios gerente, designándose en 
este  acto  co m o  G eren te s  al Socio  L uis F ernando  
Fortunato, fijando dom icilio especial en M anuela G  de 
Todd N ° 602 de esta  ciudad, Provincia de Salta y  al 
Socio M arcelo Eduardo Fortunato, fijando dom icilio 
especial en Francisco Beiro N° 967, B° G rand Bourg, 
Provincia de Salta, quienes tendrán a  cargo el uso de la 
firm a social y  obligando a la m ism a con su sola firma. 
En todos los actos de adm inistración los socios geren
tes deberán dar parte de lo actuado a  los socios

Ejercicio: El ejercicio social cierra el d ía 31 de D i
ciem bre de cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/04/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 7 0 ,0 0  e) 07/05/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N ° 100033778 F. N° 0001-48370

Im ág en es M édicas S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

C onvocase a los señores accion istas de Im ágenes 

M édicas S .A . p ara  realización  de  la A sam blea  G ene
ral O rd in a ria  anual el d ía  L unes 20 de M ayo de 2013 
a horas v e in te  (hs. 20 :00 ), en el su puesto  de  que

fracase la p rim era, la segunda convocatoria  es para  el 
m ism o día a  horas v e in tiuna  (hs. 21:30), en la sede 
social sita  en M ariano  B oedo N° 62 para  considerar 
el siguiente

ORD EN DEL DÍA

1.- Designación de accionistas p¿ra firmar el Acta 
de Asamblea.

2.- Lectura del A cta  anterior.

3.- C onsideración del B alance G eneral y  Estado de 

R esultados correspondientes al ejercicio cerrado el 31 
de D iciem bre de 2012.

Dr. E duardo  NalCm 
Presidente

Imp. $ 200,00 3) D2 al 08/05/2013

O.P. N° 100033773 F. N° 0001-48363

Sim ón Z e itu n e  e  H ija  S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

Se convoca a los accionistas de Simóci Zeitune e 
Hijo SA a  la A sam blea General Ordinaria a  celebrarse el 
día 15 de m ayo de 2013 a  las 20:C0 horas en la sede 
social de calle C aseros 601 de la chicad  de Salta para 
tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- D esig n ació n  de los f i rm o n e s  d sl A c ta  de 
asam blea.

2 .- C onsideración  de los docum entos enunciados 

por el A rt. 234 inciso  1ro. de  la  Ley 19.550 c o rre s

pond ien tes al e je rc ic io  finalizado  el 15 ce  enero  de 
2013.

3.- C onsideración de la gestión de  c ire ;to rio  y  ac

tuación de la sindicatura durante el ejercicio finalizado 
el 15 de enero de 2013.

4.- Consideración del destino de" resoltado del e jer

cicio y de  los resultados no asignados ü  15 *íe enero de

2013, de la rem uneración del directorio  excediendo el 
límite del art. 261 de la Ley 19.550 y  ie  ¡a remuneración 

a  la sindicatura.

5.- C onsideración de los adelantes a  directores a 

cuenta de honorarios.
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6.- Elección de un director suplente hasta el fin del 
periodo estatutario, y  de síndicos titu lar y  suplente por 
un año.

M arcos Z eitune  
Director - Secretario

Imp. $ 200,00 e) 02 al 08/05/2013

O.P. N° 100033740 F. N° 0001-48322

S a n a to rio  San  R o q u e  S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA  
DE ACCIO NISTAS

Por disposición del H onorable D irectorio, de con
form idad con lo establecido en el Estatuto Social y  en la 
Ley de Sociedades Com erciales (la  "LSC"), convócase a 
los señores accionistas de Sanatorio San Roque S.A. (la 
"Sociedad") a  A sam blea General O rdinaria (la  "A GO") 

que se celebrará e ló d e  ju n io  de  2013 a h o ras  19,30 en 
prim era convocatoria, y  una hora m ás tarde en segunda 
convocatoria para el caso de no reunirse el quórum  co
rrespondiente- en el dom icilio sito en calle C órdoba 295 
3° Piso de la ciudad de Salta, provincia del m ism o nom 
bre, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Consideración y  resolución sobre la designación 

de dos accionistas para firm ar el acta de la AGO.

2.- C onsideración y  resolución sobre la M em oria, 
Estado de Situación Patrim onial, Estado de Resultados, 

de Evolución del Patrim onioN eto  y de Flujo de Efecti

vo y  dem ás docum entos previstos en el artículo 234 
inciso 1 de la LSC, correspondiente al ejercicio núm ero
11 cerrado el 31 de diciem bre de 2012.

3.- C onsideración y  resolución sobre el destino del 
resultado del ejercicio núm ero 11 cerrado el 31 de di

ciem bre de 2012.

4.- C onsideración y  resolución sobre la gestión  de 

los m iem bros del D irectorio, correspondiente al e jerci

cio núm ero 11 cerrado el 31 de d iciem bre de 2012

5.- C onsideración y resolución sobre la retribución 

de los honorarios de los señores m iem bros del D irecto
rio, en exceso a lo dispuesto por el artículo 261 de la 

LSC, correspondiente al ejercicio núm ero 11 cerrado el

31 de diciem bre de 2012.

N ota : Se recu erd a  a  los señores acc ion istas que - 
a  los fin es de  cu m p lim en tar con lo norm ado p o r el 
a rtícu lo  238 de la  L SC - para  c o n cu rrir  a la A sam blea  
(i) deberán  rem itir  la co rrespond ien te  com unicac ión  
de asis ten c ia  a  la  sede adm in istra tiv a  de la  Sociedad  
s ita  en aven ida  R eyes C a tó lico s 1518 de esta  c iudad, 
en cu a lq u ie r d ía  hábil de 10:00 a  17:00 ho ras y  h asta  
el 3 de  ju n io  de 2013 , inclusive, (ii) deberán  p resen 
tarse  con no m enos de 15 m inu tos de an tic ipación  a  
la ho ra  p rev is ta  p ara  la  realización  de las A sam bleas, 
a  los fines de  su acred itación  y  firm a del L ibro  de 
D epósito  de A cciones y  R egistro  de A sistencia  A sam 
b leas G enerales.

D ra. Silvia Ram os F igueroa 
Presidente

Imp. $ 350,00 e) 30/04 al 07/05/2013

O.P. N° 100033736 F. N° 0001-48314

A U N O R S .A .

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Social 
y  d isposiciones legales, el D irectorio  convoca a los ac
cionistas de A U N O R  S.A. a  A sam blea General O rdina

ria, para  el d ía  17 de m ayo de 2013, a  las 11 horas, a 
celebrarse en la sede social sita  en la R uta N acional N° 
9, Km. 1587,65, Estación de Peaje "La Lagunilla", C iu
dad de Salta, para considerar el siguiente

O RD EN D E L  DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
A cta  de Asam blea.

2.- C onsideración de los docum entos m encionados 
en los artículos 62 a  67 y  234 inciso Io de la Ley 19.550, 

sus m odificatorias y com plem entarias, con relación al 
ejercicio económ ico cerrado el 31 de diciembre de 2012.

3.- C onsideración del resultado del ejercicio. Desti

no de los R esultados N o Asignados.

4 .- C onsideración de la gestión del D irectorio y  de 

la Com isión Fiscalizadora.

5.- C onsideración de la rem uneración de los m iem 

bros del Directorio.

6 .- C onsideración de la rem uneración de los m iem 
bros de la Com isión Fiscalizadora.
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1 -  D esignación de tres D irectores T itulares y  un 
D irector Suplente por parte de los accionistas titulares 
de acciones C lase A, y  un D irector T itular y  uno Su
plente por parte de  los accionistas titulares de acciones 
C iase B, todos ellos por el térm ino de un ejercicio.

8.- D esignación de dos S índicos T itulares y dos 
Síndicos Suplentes por parte de los accionistas titula
res de acciones C lase A, y  de un Síndico T itular y  un 
Síndico S u p len tep o r parte de los accionistas titulares 
de acciones C lase B todos ellos por el térm ino de un 
ejercicio.

9.- Inscripción del nuevo D irectorio en la Dirección 
Provincial de Personas Jurídicas.

Se recuerda a  los accionistas que para asistir a  esta 
A sam blea  deberán  da r cum plim ien to  a las norm as 
estatutarias y  legales vigentes, a r t  238 de la Ley 19.550, 
sus m odificatorias y com plem entarias.

Federico B ern ard o  Suvá 
Autorizado

Imp. $ 270,00 e) 30/04 al 07/05/2013

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100033853 F. N° 0001-48468

F inca  C a m p o  V erde S.A.

Elección N uevo D irecto rio  
y C am b io  de  Sede Social

Se informa que mediante Asam bleas de accionistas 
de fechas 18/09/2012 y 14/01/2013, se decidió: 1) Acep
tar las renuncias presentadas por la totalidad de los D i
rectores de la sociedad, a  saber: José Ricardo Antonio 
Tomas, L.E. N ° 8.294.409, com o Presidente; Julia ESsa 
Spangenberg, DNI N ° 10.582.243, com o Vicepresiden
te; César Tomás, D N I N° 25.761.431, como Direccor 
Titular; José R icardo Antonio Tom as (hijo) D N I N° 
26.898.236; y Fem ando Julián Tomás, como Directores 
suplentes; 2) Establecer en dos Titulares y un suplente el 
número de miem bros del Directorio, designándose c a n o  
D irectores Titulares, al señor José Ricardo Antonio To
mas, L.E. N° 8.294.409, con el cargo de Presidente; y a la  
señora M iria Erlinda Vaca, D.N.I. N ° 23.339.690, con el 
cargo de Vice Presidente; y a  la señora Blanca Dolle Vaca,
D.N.I. N ° 20.805.014 como Director Suplente. 3) C s n -  
biar la sede social de la sociedad al dom icilio de Avenida 
Packam 1247 de la ciudad de Tartagal, Departame:r:o 
San M artín, Provincia de Salta.

C ERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M ic is  
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/05/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 07/05/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N ° 100033835 F. N° 0001-48446

C on se jo  P ro fe sio n a l d e  C iencias 
E conóm icas de  S a lta

A SA M B LEA  O R D IN A R IA

El C onsejo  D irectivo del C onsejo  Profesional de 
C iencias E conóm icas de Salta, en cum plim iento de las 
p rescripciones legales (art. 30° de la Ley N ° 6.576) 
convoca a  los profesionales m atriculados en el C onse
jo  P rofesional a  A sam blea  O rdinaria  para  el d ía  27 de 
M ayo de 2013 en p rim era  convocatoria  a  las 19:00 
Hs. y en segunda convocatoria  a las 20 :00  Hs., en el 
local de E spaña N ° 1.420 de esta  c iudad, para consi
derar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos (2) profesionales m atricula
dos para firm ar el Acta.

2 .- L ectura  y  consideración  de la M em oria  Anua! 
y E stados C o n tab le s  co rre sp o n d ien te s  al e je rc ic io  
eco n ó m ico  N° 67  cerrad o  el 31 de D ic iem b re  de 
2012 .

3.- Inform e de la Com isión Fiscalizadora.

N ota: Ley N ° 6.576 A rtículo 34°.

Art. 34°.- Las A sam bleas O rd inarias y E xtraordi
narias contarán con quorum  legal con la presencia de la 
m itad m ás uno de los p rofesionales m atriculados e« 
condiciones de intervenir. Pasada una hora de la e s ta 
blecida en la convocatoria  sin obtenerse el m ínim o es
tablecido, el quorum  será legal con los p rofesionales 
presentes.
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Cr. D ante Daniel A m ador 
Secretario 

Cr. O scar A rtu ro  Briones
Presidente

Imp. $ 117,00 e) 07 al 09/05/2013

ASAMBLEAS

O.P. N° 100033852 F.N ° 0001-48465

A sociación G ru p o  E sp e ran za  
L a C ién ag a  - San L o ren zo  - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

La C om isión D irectiva Provisoria de la A sociación 
G rupo E speranza (Personería. Juríd ica Res. N ° 173/ 
09), conform e las facultades establecidas por Res. N° 
229/12 y  45/2013 de la Inspección General de Personas 
Jurídicas, convoca a todos los Socios a  la A sam blea 
General Extraordinaria de Socios, que se realizará el día 
Dom ingo 26 de M ayo de 2013, a las 10:00 hs., en la 
sede social de calle R ío Paraná S/N de La C iénaga, M u
nicipio de San Lorenzo - Salta, para tratar el siguiente

O R D EN  D EL DIA

1.- Lectura del A cta  d é la  A sam blea anterior.

2.- Lectura y  consideración de la M em oria, Inven
tario, Balance G eneral e  Inform e del Organo de Fiscali
zación correspondiente a  los E jercicios de los años 2010 
y 2011.

3.- E lección y  renovación total de la Com isión D i
rectiva y O rgano de Fiscalización.

4.- Designación de dos socios para firm ar el Acta.

N ota: "A rtículo 35°: Las asam bleas se celebrarán 
válidam ente aún en los casos de reform a del estatuto y 
disolución social, sea cual fuere el núm ero de socios 
concurrentes, una hora después de fijada en la convoca
toria, si antes no se hubiera reunido la m itad m ás uno de 
los socios con derecho a  voto."

p/Com isión D irectiva Provisoria

N ilda O rtiz  
Rodolfo E lb irt

Imp. S 25,00 e) 07/05/2013

O.P. N° 100033851 F .N ° 0001-48463

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

L a C om isión D irectiva del C lub Social, C ultural y 
A tlético  Progreso, convoca a  sus asociados a  la A sam 
blea  G eneral O rdinaria , que se llevará a cabo el d ía  26 

de M ayo de 2013 a  10,00 hs. en el local de C alixto 
G auna N ° 665 de R osario de la F rontera para  tra tar el 
siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos asam bleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura A cta  asam blea anterior.

3.- Lectura y  consideración M em oria, B alance Ge- 
neral, Inventario, Cuadro de R ecursos y G astos e infor
m e del órgano de fiscalización ejercicio 2012.

4.- R enovación Total Com isión D irectiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el núm ero de socios presentes, tom ándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

C arlos J . M aita  
Secretario 

O svaldo  O rozco  
Presidente

Imp. $ 25,00

O.P. N° 100033850

e) 07/05/2013

F .N ° 0001-48462

C lu b  Social, C u ltu ra l  y A tlético  P ro g reso  
de  R o sa rio  de la F ro n te ra  - S a lta

C írcu lo  Social, C u ltu ra l  y A tlético  
V ia lid ad  - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA  {

L a Com isión D irectiva del C írculo Social, Cultural 
y A tlético Vialidad, convoca a sus asociados a la A sam 
blea General O rdinaria que se llevará a  cabo el día 26 de 
M ayo de 2013, a 9,00 hs. en su sede social, sito en 
Avda. Sarm iento esq. Pje. J. Salas de R. de la Frontera 
para tratar el siguiente

ORD EN D EL DIA

1.- Designación de dos asam bleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura A cta asam blea anterior.

3.- Lectura y consideración M em oria, Balance G e

neral, Inventario, Cuadro de R esultado e Inform e del 
Órgano de Fiscalización E jercicio 2012.
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N ota: Pasada una hora de la fijada, se dará com ien
zo, con el núm ero de socios presentes, tom ándose com o 
válidas las decisiones que se adopten.

Pao la  R om ano 
Secretaria 

H éctor S. A révalo 
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 07/05/2013

O.P. N° 100033836 F. N° 0001-48448

A sociación  C o m u n id a d  C r is tia n a  P en tecosta l 
C -I-M -I-E -N -T -O  - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

L a Asociación Com unidad C ristiana Pentecostal C- 
I-M -I-E-N-T-O, en cum plim iento de las correspondien
tes disposiciones estatutarias, convoca a  los Sres. So
cios a  la A sam blea General Ordinaria, que se efectuara 
el d ía 20 de M ayo de 2013, a  H s 20,00, en la sede social 
sito  en B° M artín M iguel de Güem es, M zna 131 A - 
Lote N ° 6, Zona O este A lta, Salta C apital, para tratar el 
siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- C onsideración de la M em oria, Estado de los 
Libros, B alance realizado por la C.P.N. L iliana Fabiola 
R om ero y  sellado y aprobado por el C.P.C.E. de Salta 
correspondiente al ejercicio cerrado al 31- 12- 2012 e 
Inform e de los revisores de cuentas.

3.- E lección de dos socios para firm ar el Acta.

H ipólito  G areca  
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 07/05/2013

O.P. N° 100033832 F. N° 0001-48442

C e n tro  de  Ju b ila d o s  y P en sio n ad o s " E l P o rta l 
de  Los A n d e s"  - C am p o  Q u ijan o  - S a lta

ASA M B LEA  G EN ER A L EX TRAORD INARIA

El C en tro  de  Jub ilados y Pensionados "El Portal 
de Los A ndes", de la localidad  de C am po Q uijano, 
co n v o ca  a  A sam blea  E x trao rd inaria  para  el d ía  24 de 
M ayo de 2013 a  p a rtir  de  hs. 15:00 en su sede social 
de  calle  A n tá rtid a  A rgen tina  y  Y apeyú, p ara  tra tar el 
siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- M odificación de art. 2, 3, 9, 12, 29  y 34 del 
Estatuto Social.

2.- E lección de 2 (dos) socios para  firm a del acta 
correspondiente.

Nota: La A sam blea se realizará c an  m edia hora de 
tolerancia de la señalada en la convocatoria con los so
cios presente.

A m elia V ilca 
Secretaria 

N ésto r C astillo  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 07X)5/2013

O.P. N° 100033831 r. M° 0 0 0 1 -48442

C e n tro  de Ju b ila d o s  y P en sio n ad o s  " E l P o rta l 
de  Los A n d es"  - C am p o  Q u ijan o  - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

El C entro de Jubilados y  Pensionados "El Portal de 
Los Andes", de la localidad d eC am pc Q uijano, convo
ca a  A sam blea Gral. O rdinaria para e". <f 'a 24 d ;  M ayo 
de 2013 a  partir de hs. 15:00 en su sede social de calle 
A ntártida A rgentina y  Yapeyú, para uat-sr el siguiente

ORD EN  DEL D IA

1.- Lectura y consideración del acia m te rio c

2.- C onsideración de la M em oria, Inventarías, Es
tados de Resultados, Inform e del órganc de Fiscaliza
ción y B alance año 2012.

3.- E lección de 2 (dos) socios para  firm a dsl acta 
correspondiente.

N ota: L a A sam blea se realizará con n e d ia  hora de 
tolerancia de la señalada en la convocatoria con ios so
cios presente.

A m elia Vilca
Secretaria 

N ésto r C astillo  
Presidente

Imp. $ 25,00 e l 07/05.'2013

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100033855 F. N° j 00 1-48469

C on se jo  P ro fesiona l de  A g rim en so res, 
In g en ie ro s y P rofesiones A finas
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RESOLUCIO N N° 44/13

A cta  1367 d e  fecha 22/04/2013

L lam ad o  a E lecciones

(R ean u d ació n  de  e lecciones 2012)

"VISTO":

"La Ley de ejercicio Profesional N ° 4.591 y los
Am paros interpuestos mediante los Exptes. N ° 415.859/
12 y N ° Expte. N° 416.147/12."

El C onsejo  P ro fesio n a l d e  A g rim en so res,
Ing en ie ro s, y  P ro fesiones A fines,

"RESUELVE"

Articulo 1°: "Reanudar las elecciones suspendidas
por la cautelar ordenada en el Expte. N ° 416.147/12,
am paro presentado por los Ingenieros Farfán, Arturo
Fem ando y  Tapia, M iguel Á ngel, los días 16 y  17 de
M ayo de 2013, con idéntico cronogram a que el estable
cido para las e lecciones suspendidas."

A rtículo 2°: "R ealizar la A sam blea anual el 17 de
M ayo de 2013, con la incorporación dentro del Orden
del D ía del tem a: "Explicaciones de las A cciones de
Am paro y sus resultados” para inform ar a  los m atricu
lados."

Artículo 3°: "Publicitar la presente y  notificar a  los
candidatos por m edio de los apoderados de las listas."

Artículo 4o: "G estionar el reintegro de los gastos y
honorarios que se hayan generado com o consecuencia
de los am paros deducidos."

Ing. A gron. M aría  Susana K rieger
Secretaria

Ing. Civil E duardo  Francisco Laconi
Presidente

Imp. 5 50,00 e) 07/05/2013

O.P. N° 100033854 R. s/c N° 100004267

P a rtid o  L ea ltad  C iu d a d a n a

La Vice-Presidente de la A sam blea de Representan
tes A licia LorenaA costa a cargo de la Presidencia; Gus
tavo Juárez M ontow yles Io Secretario de la A sam blea

de Representantes; Mabel del Valle Burgos de Sangüezo
2o Secretaría de la Asam blea de Representante del Parti
do Lealtad Ciudadana, convocan a  A sam blea General
O rdinaria  a  los integrantes de dicho Cuerpo Orgánico,
para el día 10 de jun io  del corriente a  hs. 10:00 en Leandro
Alem  170, Dpto. de General Güem es, provincia de Sal
ta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- N om brar Com isión de Poderes de control de
asistencia de C ongresales

2.- M em oria y B alance E jercicio 2012

3.- D esignar Com isión Fiscalizadora

4.- D esignar T ribunal de D isciplina  

5.- T ratar S istem a de A lianzas y Candidaturas de
extra  partidarios para las elecciones Provinciales y N a
cionales del año 2013.

M abel del Valle B urgos de Sangüezo
2° Secretaria Asamblea de Representantes

G ustavo  Ju á re z  M untow yler
1° Secretario Asamblea de Representantes

A licia L orena Acosta
Vice Presidente Asamblea de Representantes

Sin Cargo e) 07/05/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N ° 100033857

Saldo anual acum ulado 5 215.958,80

Recaudación
Boletín del d ía 06/05/13 5 2.048,00

Total recaudado a  la fecha $ 218.006,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003174

Saldo anual acum ulado 5 46.714,00

Recaudación
Boletín del d ía 06/05/13 S 540,00

Total recaudado a  la fecha $ 47.254,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficia!, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen sn tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. I Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IP C IO N E S VIA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y  un índice Temático y N um érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante m odernos canales de 
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

P ágina W eb: w w w .boletinoficia lsaIta .gov.ar

http://www.boletinoficialsaIta.gov.ar

